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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS 
EN MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. 
ROBERTO RAFAEL CAMPA CIFRIÁN Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL 
ING. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LA M.E. MARÍA 
ESTELA CHAVIRA MARTÍNEZ, SECRETARIA DEL TRABAJO; LA C.P. MARÍA  DE LOURDES ARTEAGA 
REYNA, SECRETARIA DE FINANZAS, Y EL LIC. MARIO SORIA LANDERO, CONTRALOR 
GUBERNAMENTAL; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se promoverá la creación de 
empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (en adelante STPS) establecer y dirigir el 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE tiene, 
entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la generación de 
empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación  de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación 
del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en la Meta Nacional IV, Objetivo 4.3., Estrategia 4.3.3., 
las líneas de acción siguientes: Fortalecer los mecanismos de consejería, vinculación y colocación laboral; 
Consolidar las políticas activas de capacitación para el trabajo y en el trabajo; Impulsar, de manera 
focalizada, el autoempleo en la formalidad; Fomentar el incremento de la productividad laboral con 
beneficios compartidos entre empleadores y empleados, y Promover la pertinencia educativa, la generación 
de competencias y la empleabilidad. 

VI. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar atención a 
la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de servicios de vinculación laboral y apoyos 
económicos o en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta 
propia y ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo o 
actividad productiva. 

VII. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de diciembre de 2017, establecen que la coordinación de actividades, entre el Ejecutivo Federal por 
conducto de la STPS y los gobiernos de las entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los compromisos que asumen “LAS PARTES” 
para su operación. 

 
DECLARACIONES 

 
I. La “SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 
A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 
B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de obra rural 

y urbana; 
C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base a su 

formación y aptitudes, y 
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D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes 
y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Tamaulipas para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden provenir 
de recursos de crédito externo. 

I.3. El Lic. Roberto Rafael Campa Cifrián, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 6 del Reglamento 
Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 
II.1. Es una entidad federativa libre y soberana en cuanto a su régimen interior, pero unida con otras entidades 

en una Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o.  de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas. 

II.2. El Lic. Francisco García Cabeza de Vaca, es el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, fue 
electo para el periodo 2016-2022, conforme al Decreto Gubernamental No. LXII- 970 mediante el cual se 
expide el Bando Solemne de fecha 30 de junio de 2016, que contiene la declaratoria de Gobernador electo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 5 de julio de 2016. 

II.3. El Gobernador Constitucional del Estado está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 77 y 91 fracción XXI de la Constitución Política del Estado  de Tamaulipas; 2, 
3, 7, 10 numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.4. El Ing. César Augusto Verástegui Ostos, Secretario General de Gobierno cuenta con facultades para 
suscribir los reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y cualquier otra disposición jurídica cuya emisión 
competa al Gobernador del Estado, sin este requisito no surtirán efectos legales como lo señala el artículo 
95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; así como en los artículos 10 párrafo  2, 13, 23 
fracción II y 25 fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Tamaulipas. 

II.5. La M.E. María Estela Chavira Martínez en su carácter de Secretaria del Trabajo del Estado de Tamaulipas, 
es competente para suscribir el presente instrumento; así mismo se le designa como responsable para 
todos los efectos legales derivados del presente Convenio, lo anterior en términos de lo previsto en los 
artículos 13, 23 fracción VII y 30 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

II.6. La C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna, en su carácter de Secretaria de Finanzas del Estado de 
Tamaulipas, es competente en términos de lo previsto en los artículos 13, 23 fracción III y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas para suscribir el presente instrumento. 

II.7. El Lic. Mario Soria Landero, en su carácter de Contralor Gubernamental del Estado de Tamaulipas, es 
competente en términos de lo previsto en los artículos 13, 23 fracción XVII y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas para suscribir el presente instrumento. 

II.8. Con fundamento en el artículo 91 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 7 y 21 
numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el Gobernador del 
Estado delega la facultad en la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de Tamaulipas, para 
suscribir los convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás instrumentos que deriven del 
presente Convenio. 

II.9. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Centro Gubernamental 
de Oficinas Parque Bicentenario, Piso 17, Libramiento Naciones Unidas con  Blvd. Práxedis Balboa, Cd. 
Victoria Tamaulipas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1  Conocen las leyes, reglamentos, reglas de operación, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 

demás disposiciones jurídicas aplicable (en adelante Normatividad), de carácter federal y estatal, a los 
Programas, Servicios y Estrategias, con las cuales se lleva a cabo su ejecución por medio de la OSNE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas establecidos en 
las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y comprensión de lo que 
establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Tamaulipas y con ello contribuir al cumplimiento de las líneas de acción del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 
1. Cumplir con la Normatividad federal y estatal a los Programas, Servicios y Estrategias. 
2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 
3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en los 

que tenga la obligación de participar. 
4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 
5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 
6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 

empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 
7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 

situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 
8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 
9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, se 

organicen. 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 
1. Dar a conocer al titular de la OSNE la Normatividad y en la medida de lo posible, proporcionar asesoría, 

asistencia técnica y capacitación a su personal, para su debida aplicación. 
2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la operación 

de los Programas, Servicios y Estrategias. 
3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 

Estrategias, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 
4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento y 

generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 
5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme a las 

posibilidades presupuestales, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico, red de 
voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y capacidades de personas 
con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar, conforme a la disponibilidad presupuestal, la capacitación del personal adscrito a la OSNE, con 
recursos de los Programas, Servicios y Estrategias, y con ello mejorar sus conocimientos, habilidades y 
destrezas laborales requeridos para la ejecución de éstos. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en el 
seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del Programa y la correcta aplicación de los recursos 
conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en  los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la 
Función Pública y las Reglas de Operación del Programa. 

9. Canalizar para su atención por parte de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a efecto de 
que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 28 de agosto de 2018 Página 5 

 

 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 
1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias. 
2. Establecer en la Entidad federativa la OSNE, la cual deberá contar con espacios físicos para llevar a cabo la 

operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 
3. Adoptar y conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a 

través de la CGSNE, así como realizar las gestiones necesarias para que puedan adoptar la denominación 
oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Tamaulipas” para la OSNE. 

4. Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo con una jerarquía 
mínima de Director General como Titular de la OSNE, quien deberá estar facultado para: conducir el 
funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asignen “LAS PARTES”, para la operación de 
los Programas, Servicios y Estrategias; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco del Subprograma 
Fomento al Autoempleo se otorgan a la población objetivo; así como aquellos que se brindan en los 
Subprogramas Bécate, Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando, y los necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 

5. Designar oficialmente a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, al Titular 
de ésta y el del área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como responsables del ejercicio, 
control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, asignen para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la Entidad federativa, 
de acuerdo a lo establecido en la Normatividad. 

6. Contratar personal, que laboren exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para llevar a 
cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los Buscadores de empleo y 
realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la identificación de más y mejores 
vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las contrataciones de Consejeros Laborales se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de descripción de puesto y 
perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
y las obligaciones que se deriven serán responsabilidad de éste. 

7. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, tales como contratación de personal; viáticos y 
pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material 
de consumo informático; instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a 
nivel local; impresión de material de difusión y para la realización de campañas de difusión e impresión del 
periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la Normatividad aplicable; contribuir con 
recursos para favorecer la realización de Ferias de Empleo y del Sistema Estatal de Empleo, entre otros 
conceptos. 

8. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos mayores y 
población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades encomendadas, incluyendo el 
resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación de los Programas, Servicios y 
Estrategias. 

9. Dotar de mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así 
como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros correspondientes 
de todos estos bienes, incluido el que se requiera para los que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, 
en comodato o cesión de derechos de uso.  

10. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio administrativo y del tipo 
de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral que antecede, así como 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de 
uso. 

11. Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica necesaria 
para comunicar y operar los Sistemas informáticos que le facilite la “SECRETARÍA”, así como proporcionar 
el mantenimiento necesario en su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que 
determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

12. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la Entidad 
federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención de 
las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

13. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades municipales 
y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado y social, para 
establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre que esto no conlleve 
aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del titular de la 
CGSNE, por conducto de su Titular, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios y Estrategias. 
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En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en 
todo momento a la Normatividad. 

14. Por conducto de la OSNE se obliga a: 
A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, única y exclusivamente al ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con estricto 
apego a la Normatividad y en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de  “LAS 
PARTES”, sobre el contenido y aplicación de la misma. 

B) Supervisar que la ejecución de los recursos federales y estatales destinados a los Programas, 
Servicios y Estrategias se realicen conforme a la Normatividad. 

C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el Sistema 
de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus conocimientos, 
habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la CGSNE, así como 
proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y 
asistencia técnica a la CGSNE para ello. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como reintegrar a 
la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en apego a la 
Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de los 
Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas de información que la “SECRETARÍA” determine 
por conducto de la CGSNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 
H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la información que se 
genera en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios y accesos a los 
Sistemas. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del Subprograma Bécate 
que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las Reglas, sufran un siniestro 
y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos 
ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, hasta en tanto se reciban los reembolsos 
correspondientes de la compañía aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no 
incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 
M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma Bécate 

conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de 
la Función Pública y las Reglas de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de Blindaje 
Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme a la 
Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 

Q) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así como 
vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

R) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas relacionadas 
con la protección de datos personales. 

S) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 
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QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 
Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” asigna la cantidad de $16'424,635.33 (DIECISÉIS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 33/100 M.N.), 
proveniente de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2018, de los cuales: 

1. Un monto de $8'358,765.00 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los 
subprogramas Bécate, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando, y 

2. La cantidad de $8'065,870.33 (OCHO MILLONES SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
PESOS 33/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y orientación laboral a los buscadores de 
empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la OSNE como subsidios de apoyo para la 
atención a la población a través de conceptos equivalentes a Consejeros Laborales y sus procesos de 
capacitación; viáticos y pasajes, así como eventos de Ferias de Empleo. 

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante la cuenta bancaria contratada para tal fin por 
la “SECRETARÍA”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, atendiendo a lo 
establecido en la Normatividad federal aplicable, y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el 
Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” será 
responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 
Las características de las cuentas bancarias se detallan en los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de 
los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 
La OSNE realizará la entrega de apoyos económicos a los Beneficiarios del PAE, mediante transferencia 
electrónica a las cuentas bancarias de los mismos y de manera excepcional mediante cheque, de conformidad 
con la Normatividad. Asimismo, los apoyos se podrán entregar de manera directa por parte de la Tesorería de la 
Federación. 
En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine ésta por conducto de la CGSNE. 
A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 
El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 
B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 
Los recursos asignados para la ejecución del PAE por la “SECRETARÍA” estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria, por lo que los ajustes que se apliquen durante el ejercicio fiscal, no serán considerados como 
incumplimiento al presente Convenio de Coordinación, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso 
de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE, lo hará del conocimiento del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que apliquen. 
Asimismo, con la finalidad de lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 
segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” por conducto del titular de la CGSNE podrá iniciar el monitoreo del 
ejercicio de cada OSNE a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, los cuales notificará a la 
OSNE, con el objeto de canalizar los recursos disponibles, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo de ejercicio 
presupuestal en la ejecución del PAE, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA”. 
SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar que la ejecución de los 
Programas, Servicios y Estrategias se lleve a cabo conforme a la Normatividad e incremente su cobertura, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $3'284,927.07 (TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 07/100 M.N.), para posibilitar el funcionamiento  de la OSNE. 

2. La cantidad de $4'000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), como la aportación en 
reciprocidad, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura de los Programas, 
Servicios y Estrategias en su atención a los Buscadores de empleo. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, la “SECRETARÍA”, en el ejercicio fiscal vigente, 
podrá ajustar a la baja y en la misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 
En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el numeral 
2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo de la 
asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 
A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 
mes de octubre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula. 
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B) DESTINO DE LOS RECURSOS 
Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula 
deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 7, del presente 
Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas informáticos previstos por la CGSNE 
para tal fin. 
Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse  como sigue: 
I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Bécate, Fomento al Autoempleo, 

Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando no podrá ser menor al 70% de la cantidad señalada y deberá 
ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a fortalecer 
la capacidad de operación de la OSNE, previa justificación de ésta y autorización por escrito del titular de la 
CGSNE, en los siguientes conceptos: 
a. Contratación de: 

•  Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los Programas, 
Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE: 
•  Acciones de difusión del PAE; 
•  Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 
• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de la OSNE 

manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos conceptos no se 
oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de racionalidad y austeridad, y el 
titular de la CGSNE manifieste por escrito su no objeción para la aplicación de los recursos 
involucrados. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la CGSNE y en 
caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no serán reconocidos 
como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 
El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados en la 
presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” por conducto de la OSNE, contra la presentación 
oficial de documentos y registros en los Sistemas informáticos correspondientes, que amparen las erogaciones 
realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de adquisición de bienes o 
servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) serán presentadas 
en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. El listado de bienes adquiridos deberá contener, 
para cada uno de éstos, la siguiente información: 
 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA incluido. 
 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 

indicarse en qué actividades serán utilizados). 
 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 
SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. Los servicios y apoyos son 
gratuitos, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en 
dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así 
como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 
OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 
1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron con 

fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 
2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 
En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de Acciones 
y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 
NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio de 
Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 
En dicha situación, no procede sanción alguna. 
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DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad estatal que en 
el caso aplique. 
DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de vigilar 
la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 
DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  a lo 
siguiente: 
1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 

seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el debido 
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y 
para tal efecto solicitará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser 
necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función 
Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a 
la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos 
materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los 
recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA” a 
través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá 
en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en aquellos trabajos realizados en 
forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de ningún modo serán 
consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de esta 
última. 
DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 29 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; y 70 y 71 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones desarrolladas 
con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances 
físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al interior de la Entidad 
federativa dicha información. 
“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, así 
como al tratamiento de datos personales, que se generen en la OSNE, con motivo de la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 
DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, fracción I, 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, a que la publicidad que 
adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 
DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio Fiscal 
2018, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, salvo lo 
dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni contravenga 
alguna disposición legal o normativa aplicable. 
La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE EMPLEO…” que 
suscribieron “LAS PARTES” el 4 de mayo de 2017 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de junio del mismo año. 
DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los motivos que la 
originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en 
cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido 
de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un 
informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y 
radicados. 
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DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad a la 
ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 
DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de  la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 104, 
fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, “LAS 
PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta o Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
 
Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la Ciudad de Victoria, a los 04 días del mes de junio de 2018. 
 
POR “LA SECRETARÍA”.- SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL.- LIC. ROBERTO RAFAEL 
CAMPA CIFRIÁN.- Rúbrica.- POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO”.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- ING. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- SECRETARIA DEL 
TRABAJO.- M.E.  MARÍA ESTELA CHAVIRA MARTÍNEZ.- Rúbrica.- SECRETARIA DE FINANZAS.-           
C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA.- Rúbrica.- CONTRALOR GUBERNAMENTAL.- LIC. MARIO 
SORIA LANDERO.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

C O N V O C A T O R I A   N Ú M E R O 007 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS 
NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PARA EL 
SUMINISTRO DE AMBULANCIAS, SOLICITADOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CON REDUCCIÓN DE 
PLAZOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 
      

LICITACIÓN 
NÚMERO D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD 

 
JUNTA DE ACLARACIONES 

 
APERTURA DE PROPUESTAS 

TÉCNICA  Y ECONÓMICA 

57062002-007-18 1.- AMBULANCIA DE TRASLADO 
2.- AMBULANCIA URGENCIAS BÁSICAS 
3.- AMBULANCIA TERAPIA INTENSIVA 
 

4 PIEZAS 
12 PIEZAS 
5 PIEZAS 

 

05 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 
A LAS 10:00 HORAS 

11 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 
 A LAS 10:00 HORAS 

 Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO III DE LAS 
BASES. 

 
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS DEL 28 DE AGOSTO 
AL 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN 
SERÁ HASTA EL DÍA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 
1078223 Y CORREO ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tam.gob.mx. MENCIONANDO LOS DATOS 
GENERALES DE LA EMPRESA NOMBRE, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO. 
2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRA EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, PLAZA 
VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE INCLUIDO DENTRO DEL 
SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 
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3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN LA PÁGINA DE 
GOBIERNO www.tamaulipas.gob.mx EN EL APARTADO DE LICITACIONES PÚBLICAS SOLO DURANTE EL 
PERIODO DE INSCRIPCIÓN, ASÍ MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS PARA 
ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL 
DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR DEL DÍA 28 DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO HASTA EL DÍA 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 
HORAS, EN DÍAS HÁBILES. 
 
II.- REQUISITOS PARA ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, ACREDITANDO QUE CUENTA CON UN 
CAPITAL CONTABLE MÍNIMO 10% DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA A LA FECHA INDICADA   
2.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRICULUM, 
INDICANDO LA FECHA DE SU CONSTITUCIÓN, DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y RELACIÓN DE 
CLIENTES A QUIENES LES HAYA VENDIDO BIENES SIMILARES Y CON LOS QUE HA ESTADO 
TRABAJANDO. ANEXAR COPIA SIMPLE DE 3 CONTRATOS FORMALIZADOS (FIRMADOS) Y 
CONCLUIDOS QUE HAYAN CELEBRADO DURANTE EL ÚLTIMO AÑO ANTERIOR DE LAS VENTAS 
SIMILARES DE LOS BIENES SOLICITADOS EN LAS BASES. 
3.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS. 
4.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN IMPORTE DEL 
20% DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA.  
5.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL, DE SER EL CASO, 
LOS LICITANTES PODRÁN PRESENTAR FOLLETOS O FICHAS TÉCNICAS DE LOS VEHÍCULOS EN EL 
IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCIÓN 
SIMPLE AL ESPAÑOL. 
6.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS SE 
RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO 
REQUERIDO EN ÉSTA CONVOCATORIA Y SUS BASES DE LICITACIÓN, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE 
LA FECHA SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 
1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN HASTA EL DÍA 03 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2018 A LAS 10:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES  TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y 
FECHA ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, 
UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN 
PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 
2.- LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 
3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
4.- EL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN LA FECHA QUE SE DETERMINE EN EL ACTA DE APERTURA DE 
LAS PROPOSICIONES, CONFORME A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 57 
DE LA LEY. 
5.- LA ADJUDICACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTIDAS SERÁ PARA UN SOLO LICITANTE. 
6.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 
7.- EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ SER EN EL RECINTO FERIAL, EN PARQUE 
BICENTENARIO, UBICADO EN BOULEVARD PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
8.- EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL UNA VEZ ENTREGADOS LOS 
BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA REQUIRENTE. 
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9.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM., A 28 DE AGOSTO DEL 2018.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN.- 
C.P. MIGUEL ÁNGEL VILLARREAL ONGAY.- Rúbrica. 

 
COMISIÓN DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA DE TAMAULIPAS 

 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA DE TAMAULIPAS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 6 
PÁRRAFO SEGUNDO Y 8 FRACCIÓN XV DEL DECRETO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE CREA 
LA COMISIÓN ESTATAL PARA LA CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DE LA VIDA 
SILVESTRE EN TAMAULIPAS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 12 NUMERAL 2 Y 19 FRACCIÓN XI DE LA 
LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que por Decreto Gubernamental mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Decreto mediante el cual se crea la Comisión Estatal para la Conservación y Aprovechamiento Económico de la 
Vida Silvestre en Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas No. 92 de fecha 2 de 
agosto de 2017, se crea la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, como un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
SEGUNDO. Que los artículos 6 párrafo segundo y 8 fracción XV del Decreto Gubernamental mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Decreto mediante el cual se crea la Comisión Estatal para la 
Conservación y Aprovechamiento Económico de la Vida Silvestre en Tamaulipas, por el que se crea la Comisión 
de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, en relación con los artículos 12 numeral 2 y 19 fracción XI de la Ley 
de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas, establecen que esta Junta de Gobierno debe expedir el 
Estatuto Orgánico en el que se establezcan las bases de organización, así como las facultades y funciones que 
correspondan a las distintas áreas que integren el organismo. 
TERCERO. Que en tal virtud, es necesario expedir un ordenamiento en el que se establezcan las bases de 
organización, así como las facultades y funciones que correspondan a las distintas áreas que integran el 
Organismo Público Descentralizado denominado Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas. 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales aplicables y las consideraciones 
previamente señaladas, la Junta de Gobierno de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, expide 
el siguiente:  

 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA DE TAMAULIPAS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. El presente Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer las bases de organización, así como las 
facultades y funciones que correspondan a las distintas áreas que integran a la Comisión de Caza y Pesca 
Deportiva de Tamaulipas. 
Artículo 2. La Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas tiene a su cargo conducir la política pública 
estatal sobre el aprovechamiento de la vida silvestre y la pesca deportiva, así como el ejercicio de las atribuciones 
y el despacho de los asuntos que le confieren las leyes, el Decreto Gubernamental que establece su creación, el 
presente Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable en la materia.  
Artículo 3. La Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, además de lo previsto en el presente 
Estatuto Orgánico, podrá contar con manuales de organización, de servicios y de procedimientos que se 
requieran para el cumplimiento de su objeto.   
Artículo 4. Para los efectos del presente Estatuto Orgánico, se entenderá por:  
I. La Comisión: La Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas; 
II. La Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas; y  
III. El Vocal Ejecutivo: El Vocal Ejecutivo de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

Artículo 5. La Comisión, para el desempeño de sus funciones y el ejercicio de sus atribuciones, contará con:  
I. La Junta de Gobierno; 
II. Un Vocal Ejecutivo; y 
III. Un Comisario. 
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Artículo 6. La Junta de Gobierno se integrará de la siguiente forma: 
I. El Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, quien la presidirá; 
II. El Secretario de Pesca y Acuacultura; 
III. El Secretario de Finanzas; 
IV. El Titular de la Contraloría Gubernamental; 
V. El Secretario de Desarrollo Económico; 
VI. El Secretario de Turismo; y 
VII. El Secretario de Desarrollo Rural. 
La Junta de Gobierno, funcionará y sesionará de conformidad con el Decreto de creación de la Comisión, la Ley 
de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas y demás leyes aplicables. 
Artículo 7. La Vocalía Ejecutiva de la Comisión, para el cumplimiento de su objeto y el ejercicio de sus 
atribuciones, contará con las siguientes áreas:  
I.      Vocal Ejecutivo:  

a) Dirección Jurídica y de Acceso a la Información Pública; 
b) Departamento de Recursos Financieros; y 
c) Departamento de Recursos Humanos y Materiales. 

II.     Dirección de Aprovechamiento de la Vida Silvestre: 
a) Departamento de Autorizaciones y Aprovechamiento de la Vida Silvestre; 
b) Departamento de Registro de UMAS y Planes de Manejo; y 
c) Departamento de Guardianes de la Vida Silvestre. 

III.     Dirección de Caza y Pesca Deportiva: 
a) Departamento de Licencias y Cintillos, Permisos e Informes; 
b) Departamento de Temporadas, Torneos y Reconocimientos;  
c) Departamento de Prestadores de Servicios y Programas Educativos; y 
d) Departamento de Control de Especies Invasoras. 

El Vocal Ejecutivo contará además, con el personal técnico, administrativo y de apoyo de acuerdo a las 
necesidades del servicio, de acuerdo a la normatividad vigente y la suficiencia presupuestal.  
Artículo 8. La vigilancia de la Comisión estará a cargo del Comisario, designado por la Contraloría 
Gubernamental, con las funciones y atribuciones que le confieren las leyes y reglamentos de la materia. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 

Artículo 9. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Establecer la política pública estatal sobre el aprovechamiento sostenible de la vida silvestre y pesca 

deportiva, en congruencia con la Ley Estatal de Planeación y el Plan Estatal de Desarrollo relativas a la 
productividad, comercialización, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y administración general;  

II. Examinar para su aprobación o modificación, en su caso el programa institucional de la Comisión;  
III. Aprobar los planes, programas y presupuestos de la Comisión, así como sus modificaciones en los 

términos de la legislación aplicable;  
IV. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que preste la Comisión, así como los intereses, dividendos, 

comisiones y demás utilidades que perciba por sus servicios;  
V. Aprobar la propuesta de obligaciones para el financiamiento de la Comisión, así como observar los 

lineamientos que dicten las autoridades competentes, en materia de manejo y disponibilidad financiera; 
VI. Aprobar, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores externos que para tal efecto asigne la 

Contraloría Gubernamental, la información contable, presupuestal, patrimonial y programática, además de 
los estados financieros anuales de la Comisión y autorizar la publicación de los mismos; 

VII. Aprobar, de acuerdo a las leyes aplicables, las políticas, bases y programas generales que regulen los 
convenios, contratos o acuerdos que deba celebrar la Comisión con terceros en materia de conservación y 
aprovechamiento de vida silvestre en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación 
de servicios relacionados con los bienes de la Comisión;  

VIII. Autorizar la creación interna de comisiones, comités o subcomités técnicos y grupos de trabajo;  
IX. Aprobar la constitución de reservas y aplicación de excedentes financieros de la Comisión;  
X. Observar las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes muebles e 

inmuebles que la Comisión requiera, para la prestación de sus servicios, con sujeción a las disposiciones 
legales respectivas;  

XI. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Vocal Ejecutivo con la intervención que 
corresponda al Comisario;  
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XII. Aprobar el Estatuto Orgánico y los manuales administrativos de la Comisión, así como sus modificaciones; 
y  

XIII. Las demás que le determine el Decreto que crea a la Comisión y leyes aplicables.  
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DEL VOCAL EJECUTIVO 

 
Artículo 10. El Vocal Ejecutivo contará con las siguientes atribuciones:  
I. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno e informar a ésta sobre su cumplimiento;  
II. Dirigir y administrar a la Vocalía;  
III. Representar legalmente a la Comisión como apoderado para actos de administración y pleitos y cobranzas, 

con todas las facultades generales y especiales que requieran poder o cláusula especial conforme a la ley, 
incluida la de otorgar poderes, articular y absolver posiciones, promover y desistirse del juicio de amparo; 
formular querellas y denuncias, certificar documentos, así como intervenir en toda clase de asuntos de 
índole jurisdiccional y administrativa; 

IV. Elaborar y someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el proyecto del Estatuto Orgánico de la 
Comisión;  

V. Proponer a la Junta de Gobierno, la constitución de comités o subcomités técnicos especializados y grupos 
de trabajo, para el desarrollo de las actividades de la Comisión; 

VI. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno, los proyectos de programas de adiestramiento, 
capacitación y desarrollo de los recursos humanos de la Comisión; 

VII. Practicar el inventario de bienes que tenga a su cuidado, manteniéndolo permanentemente actualizado;  
VIII. Dictar los acuerdos e instrucciones necesarias para que el personal a su cargo cumpla con sus 

responsabilidades;  
IX. Coordinarse con las dependencias federales, estatales y municipales a fin de recabar opiniones sobre la 

ejecución de los programas aprobados por la Comisión;  
X. Celebrar todos los convenios, acuerdos y contratos, así como los actos jurídicos de administración 

necesarios para el funcionamiento de la Comisión, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  
XI. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno, la información contable, presupuestal, patrimonial y 

programática, además de los estados financieros dictaminados por los auditores externos que para tal 
efecto asigne la Contraloría Gubernamental, así como los dictámenes del Comisario; 

XII. Presentar a la Junta de Gobierno, la propuesta de obligaciones para el financiamiento de la Comisión, en 
materia de manejo y disponibilidades financieras; 

XIII. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno, el proyecto de constitución de reservas y aplicación de 
excedentes financieros de la Comisión;  

XIV. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno, previo dictamen de la Secretaría de Finanzas, el 
Programa Sectorial, y verificar su congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, conforme a su presupuesto 
aprobado;  

XV. Promover la participación organizada de los prestadores de servicios en materia de vida silvestre y pesca 
deportiva para la definición de las actividades;  

XVI. Presentar a la Junta de Gobierno, dentro de los plazos correspondientes, el anteproyecto de presupuesto 
anual de ingresos y egresos, así como el programa anual de actividades para su análisis y, en su caso, 
aprobación;  

XVII. Vigilar el cumplimiento de los programas a cargo de la Comisión, así como de la normatividad aplicable;  
XVIII. Someter a la Comisión los informes trimestrales y anuales de actividades, incluidos el ejercicio de los 

presupuestos de ingresos, egresos, y los estados financieros correspondientes a cada ejercicio en los 
plazos establecidos para su análisis y, en su caso, la aprobación y autorización para la publicación de los 
mismos;  

XIX. Elaborar y proponer a la Junta de Gobierno, el Manual de Organización y Procedimientos, así como los 
demás instrumentos normativos internos que deban regirlo;  

XX. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, los nombramientos de los titulares de las áreas 
directivas;  

XXI. Designar, al demás personal de la Vocalía y removerlo cuando existan causas justificadas;  
XXII. Delegar en sus subordinados el ejercicio de las atribuciones que le sean conferidas en los términos 

autorizados por la Junta de Gobierno;  
XXIII. Realizar las funciones que se requieran para el cumplimiento del objeto de la Vocalía, así como las demás 

que le encomiende la Junta de Gobierno;  
XXIV. Certificar copias y cualquier otro documento elaborado por la Comisión;  
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XXV. Otorgar, suspender, modificar y revocar las autorizaciones, certificaciones, registros y demás actos 
administrativos vinculados al aprovechamiento y liberación de ejemplares, licencias para la caza deportiva y 
para la prestación de servicios en materia de vida silvestre, previa autorización de la Junta de Gobierno y 
con sujeción a las diposiciones legales aplicables; y  

XXVI.  Las demás que le determine la Ley de Entidades Paraestales del Estado de Tamaulipas, el Decreto que 
crea a la Comisión, la Junta de Gobierno y demás leyes aplicables. 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
Artículo 11. La o el titular de la Dirección Jurídica y de Acceso a la Información Pública de la Comisión, tendrá las 
siguientes atribuciones:  
I. Asesorar jurídicamente al Vocal Ejecutivo;  
II. Fungir como representante legal de la Comisión, el Vocal Ejecutivo y demás áreas adminstrativas, en 

procedimientos judiciales, administrativos o de cualquier otra naturaleza, en los que se requiera su 
intervención, incluido el juicio de amparo; 

III. Apoyar legalmente el ejercicio de las funciones de las áreas que integran a la Comisión y actuar como 
órgano de consulta de las mismas; 

IV. Proporcionar en general a la Comisión, los servicios legales que requiera para el desempeño de sus 
funciones;  

V. Emitir opiniones y dictámenes de carácter legal sobre los criterios de interpretación y aplicación de las 
normas jurídicas y reglamentarias que regulan las actividades y el funcionamiento de la Comisión;  

VI. Mantener una compilación actualizada de los ordenamientos legales que rijan las actividades de la 
Comisión, así como de los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público;  

VII. Elaborar y revisar los convenios y acuerdos de colaboración que celebre la Comisión con autoridades 
federales, estatales y municipales para el cumplimiento de su objeto;  

VIII. Intervenir en la celebración de convenios, acuerdos y contratos en los que la Comisión sea parte;  
IX. Verificar los fundamentos legales de los actos administrativos que emita la Comisión en el otorgamiento, 

suspensión, modificación y revocación de las autorizaciones, certificaciones, registros y demás actos 
vinculados al aprovechamiento y liberación de ejemplares, licencias para la caza deportiva y para la 
prestación de servicios en materia de vida silvestre;  

X. Revisar para su aprobación la estructura jurídica del Estatuto Orgánico, manuales administrativos y demás 
documentos normativos que rigen a la Comisión, así como colaborar en la supervisión de su cumplimiento;  

XI. Proponer anteproyectos para la expedición, reforma o adecuación de leyes y reglamentos del orden estatal 
para el aprovechamiento de la vida silvestre y la pesca deportiva; así como dar seguimiento a su 
aprobación y publicación;  

XII. Ser Titular de la Unidad de Transparencia conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tamaulipas; y 

XIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por el Vocal Ejecutivo.  
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

 
Artículo 12. La o el titular del Departamento de Recursos Financieros de la Comisión, contará con las siguientes 
atribuciones:  
I. Fungir como enlace administrativo de la Comisión ante las instancias competentes del Gobierno del Estado, 

en los términos de las disposiciones legales aplicables;  
II. Gestionar y administrar la obtención de recursos financieros federales y estatales, con el fin de lograr el 

objeto de la Comisión;  
III. Coordinar y controlar la administración de los recursos financieros de la Comisión en todos los niveles;  
IV. Planear, organizar y ejecutar los proyectos asignados de las áreas que conforman la Comisión, así como 

vigilar el cumplimiento de obligaciones fiscales; 
V. Coordinar con las diferentes áreas que conforman la Comisión, la elaboración del programa anual de 

actividades de la misma;  
VI. Procesar y elaborar la nómina del personal, así como recabar la comprobación correspondiente; 
VII. Programar el gasto corriente de servicios personales, para efectos de integrarlo al presupuesto de la 

Comisión;   
VIII. Llevar el control del ejercicio de gasto corriente;  
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IX. Elaborar en coordinación con las demás áreas de la Comisión, el anteproyecto del presupuesto anual de 
ingresos y egresos, bajo los lineamientos establecidos y someterlo a consideración del Vocal Ejecutivo;  

X. Recopilar, clasificar y analizar la información que permita elaborar y mantener actualizadas todas las 
disposiciones y procedimientos que regulen el funcionamiento interno de la Comisión, e informar al Vocal 
Ejecutivo;  

XI. Implementar medidas y acciones necesarias de modernización administrativa que se requieran para la 
ejecución, control y evaluación de los programas de la Comisión;  

XII. Revisar la información financiera que se obtenga del registro de operaciones de la Comisión, conforme a las 
disposiciones legales aplicables;  

XIII. Formular los estados financieros de forma mensual, trimestral y anual, así como elaborar el proyecto de 
cuenta pública de la Comisión;  

XIV. Intervenir en los actos de entrega recepción de la Comisión, ya sea inicial, intermedia o final, en apego a las 
disposiciones legales aplicables; 

XV. Mantener actualizada la información pública de la Comisión, de conformidad con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y tenerla a disposición de la Dirección Jurídica y 
de Acceso a la Información Pública para su difusión; y  

XVI. Las demás que en el ámbito de su competencia le sea conferidas por el Vocal Ejecutivo.  
 

CAPÍTULO VII 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

 

Artículo 13. La o el titular del Departamento de Recursos Humanos y Materiales de la Comisión, contará con las 
siguientes atribuciones:  
I. Observar y aplicar en lo conducente, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 

Tamaulipas; el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones legales 
aplicables en las relaciones laborales de la Comisión y sus empleados; 

II. Dictar y ejecutar las medidas administrativas para el ingreso, selección, contratación, inducción, 
capacitación, y cumplimiento de las jornadas laborales del personal al servicio de la Comisión, así como el 
control de pagos salariales, aplicando los lineamientos que expida las dependencias globalizadoras de la 
administración pública estatal;  

III. Supervisar y mantener actualizada la plantilla de personal de acuerdo a la estructura orgánica autorizada; 
IV. Supervisar y validar la adquisición y suministro de los recursos materiales y servicios necesarios para el 

desarrollo de las actividades de la Comisión;  
V. Elaborar el registro y control de inventarios de la Comisión, y actualizar los resguardos de los bienes 

patrimoniales;  
VI. Intervenir en los actos de entrega recepción de la Comisión, ya sea inicial, intermedia o final, en apego a las 

disposiciones legales aplicables; 
VII. Mantener actualizada la información pública de la Comisión, de conformidad con la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y tenerla a disposición de la Dirección Jurídica y 
de Acceso a la Información Pública para su difusión; 

VIII. Mantener el control de asistencia, vacaciones, permisos, incapacidades y demás aspectos relativos a la 
administración y control del personal, generando en su caso, los descuentos correspondientes atendiendo a 
las incidencias que se presenten; y  

IX. Las demás que en el ámbito de su competencia le sea conferidas por el Vocal Ejecutivo.  
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE APROVECHAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE 

 

Artículo 14. La o el titular de la Dirección de Aprovechamiento de la Vida Silvestre de la Comisión, tendrá las 
siguientes atribuciones:  
I. Elaborar el programa operativo anual de trabajo, supervisando que se lleven a cabo las actividades, de 

acuerdo a los requerimientos de los eventos programados; 
II. Establecer, coordinar y vigilar la correcta aplicación de la legislación que permitan el aprovechamiento 

racional y sustentable de la vida silvestre y la pesca deportiva con la participación de las demás 
dependencias de la administración pública estatal en la materia, según sus respectivas competencias, tanto 
en campo como en la resolución de los actos administrativos que emita la Comisión, respecto a los trámites 
solicitados; 

III. Aplicar en el ámbito de su competencia, las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre y el Código para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Tamaulipas, la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, la Ley de Pesca y Acuacultura 
Sustentables del Estado de Tamaulipas y demás normatividad aplicable, así como las atribuciones que la 
Federación le transfiera al Estado, en el marco de las disposiciones que las mismas establecen; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 28 de agosto de 2018 Página 17 

 

 

IV. Supervisar que la emisión de las distintas tasas de aprovechamiento, se apeguen estrictamente para la 
evaluación de éstas en el plan de manejo aprobado, en función de los estudios de población o muestreos y 
los informes de actividades presentados por los titulares de las unidades de manejo con la finalidad de no 
tener consecuencias negativas sobre las poblaciones de las especies de interés; 

V. Supervisar los programas de manejo, conservación y monitoreo de especies silvestres;  
VI. Coordinar los procedimientos para obtener un aprovechamiento sustentable de la vida silvestre dentro de 

los niveles que permitan mantener la capacidad de renovarse, garantizando así su diversidad genética a 
largo plazo, sin llegar a comprometer la estabilidad y desarrollo de los ecosistemas que le sirven de refugio 
y alimento; 

VII. Revisar y evaluar los Planes de Manejo de las Unidades de la Vida Silvestre, UMA's, con el objeto de que 
se otorgue el registro para mantener un desarrollo sustentable de los recursos naturales; 

VIII. Coordinar las actividades de inspección y vigilancia en el Estado, a fin de llevar un control de las actividades 
de caza y pesca deportiva; 

IX. Asistir y apoyar a las autoridades para la inspección y vigilancia en su zona; 
X. Administrar el Registro Estatal de las Organizaciones Relacionadas con el Aprovechamiento Sustentable de 

la Vida Silvestre; 
XI. Proponer al Vocal Ejecutivo, la emisión de recomendaciones a las autoridades competentes en materia de 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre; 
XII. Mantener actualizada la información pública de la Comisión, de conformidad con la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y tenerla a disposición de la Dirección Jurídica y 
de Acceso a la Información Pública para su difusión; y  

XIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por el Vocal Ejecutivo. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE AUTORIZACIONES Y APROVECHAMIENTO DE LA 

VIDA SILVESTRE 
 

Artículo 15. La o el titular del Departamento de Autorizaciones y Aprovechamiento de la Vida Silvestre de la 
Comisión, tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Emitir las tasas distintas de aprovechamiento apegándose estrictamente para la evaluación de éstas en el 

plan de manejo aprobado, en función de los estudios de población o muestreos y los informes de 
actividades presentados por los titulares de las unidades de manejo con la finalidad de no tener 
consecuencias negativas sobre las poblaciones de las especies de interés;  

II. Expedir la licencia de prestador de servicios de aprovechamiento cinegético; 
III. Analizar la información que le presenten los solicitantes con el propósito de constatar que esté preparado 

para llevar a cabo la organización de las cacerías, que conoce la normatividad en la materia y que se 
compromete al desarrollo de tales actividades a favor del aprovechamiento sustentable, además de que 
está condicionado a presentar los informes correspondientes de sus actividades; 

IV. Elaborar las recomendaciones a las autoridades competentes en materia de aprovechamiento sustentable 
de la vida silvestre; 

V. Informar permanentemente al área superior inmediata de las actividades programadas, en proceso y 
concluidas, con la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos;  

VI. Mantener actualizada la información pública de la Comisión, de conformidad con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y tenerla a disposición de la Dirección Jurídica y 
de Acceso a la Información Pública para su difusión; y  

VII. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue su superioridad. 
 

CAPÍTULO X 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE UMAS Y PLANES DE MANEJO 

 
Artículo 16. La o el titular de Departamento de Registro de UMAS y Planes de Manejo de la Comisión, tendrá las 
siguientes atribuciones:  
I. Establecer, coordinar y vigilar la correcta aplicación de la legislación que permita el aprovechamiento 

racional y sustentable de la vida silvestre, con la participación de las demás dependencias de la 
administración pública estatal en la materia, según sus respectivas competencias, tanto en campo como en 
la resolución de los actos administrativos que emita la Comisión, respecto a los trámites solicitados;  

II. Autorizar y supervisar los programas de manejo, conservación y monitoreo de especies silvestres;  
III. Establecer los procedimientos para obtener un aprovechamiento sustentable de la vida silvestre dentro de 

los niveles que permitan mantener la capacidad de renovarse, garantizando así su diversidad genética a 
largo plazo, sin llegar a comprometer la estabilidad y desarrollo de los ecosistemas que le sirven de refugio 
y alimento; 
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IV. Evaluar los Planes de Manejo de las Unidades de la Vida Silvestre, UMA's, con el objeto de que se otorgue 
o renueve el registro para mantener un desarrollo sustentable de los recursos naturales; 

V. Informar permanentemente al área superior inmediata de las actividades programadas, en proceso y 
concluidas, con la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos; 

VI. Mantener actualizada la información pública de la Comisión, de conformidad con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y tenerla a disposición de la Dirección Jurídica y 
de Acceso a la Información Pública para su difusión; y  

VII. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue su superioridad. 
 

CAPÍTULO XI 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE GUARDIANES DE  LA VIDA SILVESTRE 

 
Artículo 17. La o el titular del Departamento de Guardianes de la Vida Silvestre de la Comisión, tendrá las 
siguientes atribuciones:  
I. Elaborar el programa operativo anual de trabajo del área a cargo, informando periódicamente del 

cumplimiento del mismo; 
II. Llevar a cabo las actividades de inspección y vigilancia en el Estado, a fin de llevar un control de las 

actividades de caza y pesca deportiva; 
III. Coordinarse con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para realizar las visitas de inspección a 

las Unidades de Manejo para Conservación de Vida Silvestre, a fin de vigilar el cumplimiento de las leyes 
aplicables; 

IV. Realizar visitas de verificación a las Unidades de Manejo para Conservación de Vida Silvestre, relativas al 
cumplimiento del Plan de Manejo previamente autorizado; 

V. Coordinar operativos de vigilancia en las zonas de mayor actividad cinegética y evaluar el desarrollo de 
cada temporada hábil; 

VI. Coadyuvar con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en operativos de inspección y 
verificación a los establecimientos de prestadores de servicios vinculados a la comercialización de 
ejemplares vivos de fauna silvestre;  

VII. Integrar el padrón estatal del Registro de Organizaciones Relacionadas con el Aprovechamiento de la Vida 
Silvestre; 

VIII. Evaluar el informe anual de actividades de las organizaciones y prestadores de servicios en materia de vida 
silvestre;  

IX. Verificar las autorizaciones de traslado de ejemplares vivos de especies silvestres, observando la legal 
procedencia y/o posesión de los mismos y cuál es la finalidad, de tal manera que se den entre las unidades 
de manejo debidamente autorizadas y que éstas se encuentren dentro de la jurisdicción estatal;  

X. Informar permanentemente al área superior inmediata de las actividades programadas, en proceso y 
concluidas, con la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos;  

XI. Mantener actualizada la información pública de la Comisión, de conformidad con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y tenerla a disposición de la Dirección Jurídica y 
de Acceso a la Información Pública para su difusión; y 

XII. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue su superioridad. 
 

CAPÍTULO XII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA 

 
Artículo 18. La o el titular de la Dirección de Caza y Pesca Deportiva de la Comisión, tendrá las siguientes 
atribuciones:  
I. Elaborar el programa operativo anual de trabajo, supervisando que se lleven a cabo las actividades de 

acuerdo a los requerimientos de los eventos programados;  
II. Realizar acciones a fin de generar los esquemas que permitan el aprovechamiento racional y sustentable 

de la vida silvestre y la pesca deportiva con la participación de las demás dependencias de la 
administración pública estatal en la materia, según sus respectivas competencias; 

III. Aplicar en el ámbito de su competencia, las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre y el Código para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Tamaulipas, la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, la Ley de Pesca y Acuacultura 
Sustentables del Estado de Tamaulipas y demás normatividad aplicable, así como las atribuciones que la 
Federación le transfiera al Estado, en el marco de las disposiciones que las mismas establecen;  

IV. Desarrollar estrategias encaminadas a la identificación de la situación actual de las poblaciones silvestres 
tanto de interés cinegético como las sujetas a programas de conservación, con el objeto de proponer e 
implementar programas de manejo que garanticen las sustentabilidad de estos recursos; 
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V. Implementar y desarrollar estrategias para vigilar los planes de manejo autorizados en las diferentes 
regiones del Estado de Tamaulipas, evaluando que se cumplan las disposiciones legales aplicables, con el 
objeto de mantener un equilibrio ecológico que garantice el aprovechamiento sustentable;  

VI. Supervisar el desarrollo de Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre, para apoyo de 
especies y poblaciones en riesgo;  

VII. Supervisar la elaboración, integración y actualización del Registro Estatal de Prestadores de Servicios y del 
Registro Estatal de Mascotas y Aves de Presa, en materia de vida silvestre;  

VIII. Supervisar las tasas de aprovechamiento cinegético solicitadas por los prestadores de servicios en materia 
de vida silvestre;  

IX. Supervisar la expedición de licencias de caza y prestadores de servicio en materia de vida silvestre y 
permisos de pesca deportiva;  

X. Revisar los informes de aprovechamiento cinegético de las organizaciones y comercializadores de 
ejemplares, partes y derivados de vida silvestre;  

XI. Verificar que la colecta científica para la extracción de ejemplares de especies de flora y fauna silvestre para 
fines de enseñanza, se lleve a cabo conforme a las disposiciones legales aplicables; 

XII. Vigilar la aplicación de las medidas de sanidad relativas a la vida silvestre; 
XIII. Proponer la implementación de modelos de negocio que permitan actividades productivas encabezadas y/o 

dirigidas por el Gobierno Estatal que generen ingresos públicos de forma permanente para realizar acciones 
de beneficio colectivo; 

XIV. Mantener actualizada la información pública de la Comisión, de conformidad con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y tenerla a disposición de la Dirección Jurídica y 
de Acceso a la Información Pública para su difusión; y  

XV. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por el Vocal Ejecutivo.  
 

CAPÍTULO XIII 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE LICENCIAS Y CINTILLOS, PERMISOS E INFORMES 

 
Artículo 19. La o el titular del Departamento de Licencias y Cintillos, Permisos e Informes de la Comisión, tendrá 
las siguientes atribuciones:  
I. Elaborar el programa operativo anual de trabajo del área a cargo, informando periódicamente del 

cumplimiento del mismo; 
II. Expedir la licencia de caza deportiva, integrando el padrón estatal correspondiente;  
III. Elaborar y entregar los cintillos de cobro cinegético, en base a la tasa de aprovechamiento autorizada para 

cada unidad de manejo, que se autoriza como límite de posesión;  
IV. Elaborar y entregar a los interesados, los permisos de pesca deportiva-recreativa; 
V. Revisar y controlar los informes de aprovechamiento cinegético de las organizaciones y comercializadores 

de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre;  
VI. Informar permanentemente al área superior inmediata de las actividades programadas, en proceso y 

concluidas, con la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos;  
VII. Mantener actualizada la información pública de la Comisión, de conformidad con la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y tenerla a disposición de la Dirección Jurídica y 
de Acceso a la Información Pública para su difusión; y 

VIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad. 
 

CAPÍTULO XIV 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE TEMPORADAS, TORNEOS Y RECONOCIMIENTOS 

 

Artículo 20. La o el titular del Departamento de Temporadas, Torneos y Reconocimientos de la Comisión, tendrá 
las siguientes atribuciones:  
I. Elaborar el programa operativo anual de trabajo del área a cargo, informando periódicamente del 

cumplimiento del mismo; 
II. Preparar y dar a conocer el calendario cinegético, en el que se establezcan las temporadas de caza 

deportiva para el Estado de Tamaulipas; 
III. Solicitar, organizar y coordinar con las áreas correspondientes, los requerimientos y necesidades para el 

desarrollo de los torneos de cacería y pesca deportiva; 
IV. Apoyar con los servicios logísticos en la organización y celebración de eventos deportivos, con el fin de 

promover el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y la pesca deportiva entre la población del 
Estado;  

V. Elaborar una carpeta de organización y de logística, a fin de planear, supervisar, organizar torneos y otorgar 
los reconocimientos a los interesados en la caza y pesca deportiva; 
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VI. Apoyar en el desarrollo y organización de eventos, competencias, congresos o cursos de capacitación en 
materia de caza y pesca deportiva;   

VII. Elaborar y diseñar documentos de difusión que se requieran para los diferentes eventos, tales como: 
carteles, mamparas, trípticos, invitaciones, reconocimientos, diplomas y convocatorias;  

VIII. Gestionar, coordinar y supervisar el uso de los recursos humanos y materiales requeridos para la logística 
de cada uno de los eventos; 

IX. Verificar y proponer las condiciones protocolarias que habrán de imperar en actos y eventos deportivos en 
los que intervenga como organizadora la Comisión; 

X. Proponer el diseño y tipo de trofeos o reconocimientos que se harán entrega en los torneos de caza o 
pesca deportiva en los que intevenga como organizadora la Comisión; 

XI. Informar permanentemente al área superior inmediata de las actividades programadas, en proceso y 
concluidas, con la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos;  

XII. Mantener actualizada la información pública de la Comisión, de conformidad con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y tenerla a disposición de la Dirección Jurídica y 
de Acceso a la Información Pública para su difusión; y 

XIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue su superioridad. 
 

CAPÍTULO XV 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE PRESTADORES DE SERVICIOS Y PROGRAMAS 

EDUCATIVOS 
 

Artículo 21. La o el titular del Departamento de Prestadores de Servicios y Programas Educativos de la 
Comisión, tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Elaborar el programa operativo anual de trabajo, supervisando que se lleven a cabo las actividades de 

acuerdo a los requerimientos de los eventos programados; 
II. Realizar actividades de políticas y prácticas de educación relativa a la concientización para el 

aprovechamiento sostenible de la vida silvestre y la pesca deportiva; 
III. Integrar y actualizar el Registro Estatal de Mascotas y Aves de Presa, en materia de vida silvestre;  
IV. Integrar, administrar y actualizar el Registro Estatal de Prestadores de Servicios vinculados a la 

transformación, tratamiento y preparación de ejemplares, partes y derivados de especies silvestres, con el 
objeto de contar con los instrumentos que garanticen un manejo de las especies silvestres apegado a la 
normatividad; 

V. Contribuir a que la colecta científica para la extracción de ejemplares de especies de flora y fauna silvestre 
para fines de enseñanza, se lleve a cabo conforme a las disposiciones legales aplicables; 

VI. Informar permanentemente al área superior inmediata de las actividades programadas, en proceso y 
concluidas, con la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos;  

VII. Mantener actualizada la información pública de la Comisión, de conformidad con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y tenerla a disposición de la Dirección Jurídica y 
de Acceso a la Información Pública para su difusión; y  

VIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue su superioridad. 
 

CAPÍTULO XVI 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESPECIES INVASORAS 

 

Artículo 22. La o el titular del Departamento de Control de Especies Invasoras de la Comisión, tendrá las 
siguientes atribuciones:  
I. Elaborar el programa operativo anual de trabajo del área a cargo, informando periódicamente del 

cumplimiento del mismo; 
II. Contribuir a la aplicación de las medidas de sanidad relativas a la vida silvestre; 
III. Establecer las medidas más adecuadas de manejo, control y remediación de ejemplares que se tornan 

perjudiciales dentro de las unidades de manejo, de tal manera que no se afecten otros ejemplares o 
poblaciones de las diferentes especies, así como a su hábitat analizando para ello la información que 
proporcionen los interesados, considerando a su vez como primera posibilidad la captura o colecta para el 
desarrollo de proyectos de recuperación, actividades de repoblación y reintroducción o de investigación 
ambiental; 

IV. Informar permanentemente al área superior inmediata de las actividades programadas, en proceso y 
concluidas, con la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos; 

V. Mantener actualizada la información pública de la Comisión, de conformidad con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y tenerla a disposición de la Dirección Jurídica y 
de Acceso a la Información Pública para su difusión; y  

VI. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue su superioridad. 
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CAPÍTULO XVII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA O EL COMISARIO 

 
Artículo 23. La o el Comisario de la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Vigilar que el manejo de los recursos públicos asignados a la Comisión se realice conforme al orden jurídico 

aplicable y las buenas prácticas administrativas; 
II. Ejercer las facultades que le sean asignadas por la Ley de Entidades Paraestales del Estado de Tamaulipas, 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así como por la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas y demás ordenamientos legales aplicables; y  

III. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por el Titular de la Contraloría 
Gubernamental.  

 
CAPÍTULO XVIII 

DE LAS SUPLENCIAS 
 

Artículo 24. En los casos de ausencia temporal del Vocal Ejecutivo, será suplido por el Director de Área que éste 
designe. 
Artículo 25. La ausencia temporal de los Directores de Área se suplirá por el Jefe del Departamento al cual 
corresponda el asunto.  
 

CAPÍTULO XIX 
DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO 

 
Artículo 26. El presente Estatuto Orgánico sólo será modificado con la aprobación de la Junta de Gobierno, 
mediante voto favorable de la mitad más uno de sus miembros. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas de igual o menor jerarquía 
relativas a la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, que se opongan a lo previsto en el presente 
Estatuto Orgánico.  
 
Aprobado por la Junta de Gobierno en su Tercera Reunión Ordinaria de fecha 6 de agosto de 2018, en ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 
 
ATENTAMENTE.- VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISIÓN DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA DE 
TAMAULIPAS.- ING. MARCELO FERNÁNDEZ FRANCO.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 036-2018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en la Licitación Pública de la siguiente obra, que se llevarán a cabo en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas: 

 

Licitación 
Pública 

N°: 

 
Descripción  y 
Ubicación de 

la Obra 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación  
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

Capital 
Contable 
Mínimo 

57057002-
193-2018 

Equipamiento de 
Cárcamo 18 en 

calle Lateral 
Avenida Puente 

Pharr entre la calle 
Datacom, 

Fraccionamiento el 
Campanario, en el 

Municipio de 
Reynosa, 

Tamaulipas 

$2,400.00 03-Septiembre-
2018 

09:00 horas 

04-Septiembre-
2018 

09:00 horas 
 
 
 
 

28, 29, 30, 31 
de Agosto y 03, 
04, 05, 06, 07 
de septiembre 

de  2018 

SALA 2 
11-Septiembre-

2018 
09:00 horas 

14-Septiembre-
2018 

09:00 horas 

90 Días 
Naturales 

21-Septiembre-
2018 

$1,435,000.00 
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REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balances Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación, balances generales más actualizados a 
la fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el 
capital contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación.  
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
Relación de contratos de obras en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros al servicio del Licitante, que hayan trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
Las Obras de la presente convocatoria se realizarán con recursos del Faismun 2018. 
 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de 

las personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en 
la Sala de Junta N° 2  de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis 
comparativo de la proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará 
el contrato a la persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas, de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá 
aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. Equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en 
su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
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 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 

Reynosa, Tamaulipas a 28 de Agosto de 2018.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 037-2018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, 
Tamaulipas, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a 
las personas físicas y Morales a participar en la Licitación Pública de la siguiente obra, que se llevarán a 
cabo en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 

 

Licitación 
Pública 

N°: 

 
Descripción  y 
Ubicación de 

la Obra 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación  
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

Capital 
Contable 
Mínimo 

57057002-
194-2018 

Pavimentación 
Asfáltica en 

Rotonda 
Boulevard las 

Fuentes entre las 
calles Boulevard 
Miguel Alemán y 

Fuente de 
Minerva, Colonia 
las Fuentes, en el 

Municipio de 
Reynosa, 

Tamaulipas 

$2,400.00 03-Septiembre-
2018 

10:00 horas 

04-Septiembre-
2018 

09:30 horas 
 
 
 
 

28, 29, 30, 31 
de Agosto y 03, 
04, 05, 06, 07 
de septiembre 

de  2018 

SALA 2 
11-Septiembre-

2018 
09:45 horas 

14-Septiembre-
2018 

09:15 horas 

90 Días 
Naturales 

21-Septiembre-
2018 

$1,181,000.00 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balances Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación, balances generales más actualizados a 
la fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el 
capital contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación.  
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
Relación de contratos de obras en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros al servicio del Licitante, que hayan trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
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En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
Las Obras de la presente convocatoria se realizarán con recursos del Ramo 28 RFE 2018. 
 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 

personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación  y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en la 
Sala de Junta N° 2  de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
la proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá 
aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la Licitación. 
Equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse exclusivamente a los 
trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 

Reynosa, Tamaulipas a 28 de Agosto de 2018.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 038-2018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en la Licitación Pública de la siguiente obra, que se llevarán a cabo en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 
 

Licitación 
Pública 

N°: 

 
Descripción  y 
Ubicación de 

la Obra 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación  
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

Capital 
Contable 
Mínimo 

57057002-
195-2018 

Rehabilitación de 
Pavimento en calle 
Aldama entre las 

calles Nicolás 
Bravo y Miguel 
Alemán, Zona 
Centro, en el 
Municipio de 

Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 03-Septiembre-
2018 

11:00 horas 

04-Septiembre-
2018 

10:00 horas 
 
 
 

28, 29, 30, 31 
de Agosto y 03, 
04, 05, 06, 07 
de septiembre 

de  2018 

SALA 2 
11-Septiembre-

2018 
10:30 horas 

14-Septiembre-
2018 

09:30 horas 

90 Días 
Naturales 

21-Septiembre-
2018 

$4,665,000.00 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 28 de agosto de 2018 Página 25 

 

 

Licitación 
Pública 

N°: 

 
Descripción  y 
Ubicación de 

la Obra 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación  
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

Capital 
Contable 
Mínimo 

57057002-
196-2018 

Rehabilitación de 
Pavimento en calle 

Colon entre las 
calles Guadalupe 

Victoria y J.B. 
Chapa, Zona 
Centro, en el 
Municipio de 

Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 03-Septiembre-
2018 

12:00 horas 

04-Septiembre-
2018 

11:00 horas 
 
 
 

28, 29, 30, 31 
de Agosto y 03, 
04, 05, 06, 07 
de septiembre 

de  2018 

SALA 2 
11-Septiembre-

2018 
11:15 horas 

14-Septiembre-
2018 

09:45 horas 

90 Días 
Naturales 

21-Septiembre-
2018 

$1,577,000.00 

57057002-
197-2018 

Rehabilitación de 
Pavimento en calle 

Miguel Alemán 
entre las calles 

Aldama y Victoria, 
Zona Centro, en el 

Municipio de 
Reynosa, 

Tamaulipas 

$2,400.00 03-Septiembre-
2018 

13:00 horas 

04-Septiembre-
2018 

11:30 horas 
 
 
 

28, 29, 30, 31 
de Agosto y 03, 
04, 05, 06, 07 
de septiembre 

de  2018 

SALA 2 
11-Septiembre-

2018 
12:00 horas 

14-Septiembre-
2018 

10:00 horas 

90 Días 
Naturales 

21-Septiembre-
2018 

$2,278,000.00 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balances Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación, balances generales más actualizados a 
la fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el 
capital contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación.  
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
Relación de contratos de obras en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros al servicio del Licitante, que hayan trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
Las Obras de la presente convocatoria se realizarán con recursos del Fondo Municipal de Coordinación Fiscal 
(CAPUFE) ejercicio 2018. 
 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 

personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en la 
Sala de Junta N° 2  de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
la proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá 
aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la Licitación. 
Equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse exclusivamente a los 
trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 28 de Agosto de 2018.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha veinticinco de enero del dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00064/2018, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad-
Perpetuam, promovido por el C. FELICIANO AHUMADA 
JUÁREZ, a fin de acreditar la posesión material que dice tener 
sobre el bien inmueble ubicado en: Congregación Cues 
Orteños del municipio de Altamira, Tamaulipas con una 
superficie de 19.00 hectáreas, y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 401.13 metros con Laguna de 
Champayan; AL SUR: 290.00 metros con Río Tamesí; AL 
ESTE: 587.06 metros con Ejido Martin A. Martínez; y AL 
OESTE: 356.00, 108.00, 109.00, 45.00 metros en línea 
quebrada con canal Nicolás Mejía Castillo.- Por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de siete en siete días, comunicándosele a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, 
fíjense avisos de la solicitud en los lugares públicos de la 
ciudad como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del 
I.T.A.V.U. de esta ciudad, (API) Administración Portuaria 
Integral de Altamira S.A. de C.V., debiendo remitir [as 
constancias relativas informando el cumplimiento del mismo 
por conducto del actuario quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento de la 
publicación ordenada como se encuentra ordenado en autos.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 31 de enero del 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4511.- Julio 14, 21 y 28.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
julio del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00181/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por los Licenciados Enrique Lombrera Maldonado y/o 
Francisco Javier Castillo, en su carácter de apoderados legales 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por el Licenciado 
José del Carmen Aparicio Ortiz, con el mismo carácter, en 
contra de FÉLIX DE JESÚS MARTÍNEZ ZÚÑIGA, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Ubicado en calle Acacia número 19 de la colonia Arboledas 
en el municipio de Altamira, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 5.20 metros con calle 
Acacia; AL ESTE, en 15.00 metros con lote 5; AL SUR en 5.20 
metros con lote 22; y AL OESTE en 15.00 metros con lote 6.- 
La escritura correspondiente se encuentra inscrita en forma 

definitiva, en la Oficina del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado; bajo la Sección Primera, Número 
4267, Legajo 6-086 del municipio de Altamira Tamaulipas, con 
fecha 16 de junio del 2003.- Que se instrumentan sobre el 
predio constituido en Escritura Pública Número 16235, pasada 
ante la fe de la Licenciada Blanca Amalia Cano Garza que es 
titular Notaria Publica Número 187 con Jurisdicción en el 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas.- Dicha 
Hipoteca se encuentra debidamente inscrita en forma definitiva 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Tamaulipas, bajo el Número 44, Legajo 6047, Sección 
Segunda, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con fecha 16 
de Junio del 2003, actualmente se encuentra inscrita en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
Oficina Tampico, como Finca Número 56391 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, con un valor de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la Primera 
Almoneda, la cual tendrá verificativo el día ONCE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS (11:30) ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, y en la cual será postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser 
sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
y exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 09 de julio de 2018.- La Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4550.- Julio 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 231 de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha nueve de julio del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00365/2014, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por la Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo Garcia 
en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARCO 
ANTONIO JUÁREZ BARRIENTOS Y KORAL ARTEMIZA 
VÁZQUEZ VALENCIA, sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble hipotecado a la parte demandada MARCO 
ANTONIO JUÁREZ BARRIENTOS, Y KORAL ARTEMIZA 
VÁZQUEZ VALENCIA, el que se identifica como: Finca 23372 
municipio de Tampico, calle E número 722 lote 3, manzana 28, 
colonia Enrique Cárdenas González, Conjunto Habitacional 
Vista Bonita, superficie 66.55 metros cuadrados, medidas y 
colindancias: AL NORTE 4.44 metros con fracción del mismo 
terreno, AL SUR 4.44 metros con fracción del mismo terreno, 
AL SUR 4.44 metros con lote 4, AL ESTE 15.00 metros con 
calle "E", AL OESTE 15.00 metros con terreno de la vivienda 
519.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado 
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como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, por 
DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$252.000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras partes del 
valor pericial de la Finca Hipotecada.- En la inteligencia que la 
última de las publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse 
por lo menos tres días antes a la celebración de la audiencia 
de remate.-Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (19) 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 11 de julio de 2018.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA ALVIZO.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4551.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira. Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00262/2011, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Claudio Cárdenas del Angel, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), y continuado par la 
Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo Garcia, con el mismo 
carácter, en contra de SILVIA VIRGINIA ZARAGOZA 
MONTES, ordenó sacar a remate en primera almoneda, el bien 
inmueble dada en garantía hipotecaria: Ubicado en Privada 
Cinco número 108, casa 2, manzana 6, Conjunto Habitacional 
Orquídeas, de la colonia Jardines de Champayan, en Tampico, 
Tamaulipas, con superficie de 62.16 metros cuadrados, y las 
siguientes medidas y colindancias: NORTE: 14.00 metros, con 
casa 3 pared que los divide; AL SUR: 14.00 metros, con casa 1 
muro doble de par media; AL ESTE: 4.44 metros, con vialidad 
interna denominada privada 5; AL OESTE: 4.44 metros, con 
casa 9.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección Primera, Número 5261, 
Legajo 6-106, de fecha 01 de julio de 2002, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, Finca Urbana N° 56775.- Valor Pericial: 
$310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncia de su venta en forma legal, 
convocándose a postores y acreedores par media de edictos 
qua se publicarán por DOS VECES de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de qua la 
publicación de los edictos deberá hacerse en días naturales, 
así como en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en días hábiles, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, siendo postura legal 
la cantidad de $206,666.66 (DOSCIENTOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que 
son las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble 

que so saca a remate, señalándose las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para la celebración 
del remate.- Es dado el presente edicto el día 10 de julio de 
2018, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4552.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
julio del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00728/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES(sic) y continuado por la C. 
Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo García, con el mismo 
carácter en contra de MARGARITA PÉREZ SÁNCHEZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Condominio “Los Prados Etapa IV-A” Fraccionamiento 
Residencial “Los Prados”, en calle Jardín 20 de Noviembre, 
manzana 8, lote 33, departamento 434-D Planta Alta, medidas 
y colindancias; con una superficie privativa 47.00 metros 
cuadrados, AL NOROESTE en dos medidas, 1.85 metros y la 
segunda de 2.85 metros ambas con vacío queda al área 
común de uso exclusivo del departamento 434-B, (patio de 
servicio; AL SURESTE en dos medidas 1.50 metros con área 
común de acceso y la segunda de 3.20 metros con vacío 
queda al área común del edificio; AL NORESTE en dos 
medidas 10.81 metros con vacío que da al área común del 
edificio y la segunda 1.10 metros con vacío queda al área 
común de uso exclusivo del departamento 434-B, (patio de 
servicio); y AL SUROESTE en tres medidas, 8.00 metros con 
el departamento 434-C, muro medianero de 2.90 metros con 
vacío queda al área común del edificio.- Abajo con el 
departamento 434-B, arriba con azotea, propiedad que se 
encuentra inscrita en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, con Finca Número 7468, del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, con un valor de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 10 de julio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4553.- Agosto 21 y 28.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
Julio del Dos Mil Dieciocho, dictado centro del Expediente 
Número 00157/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
el C. Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo, en su carácter 
de apoderado del INSTITUTO EL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por el 
C. Lic. José Del Carmen Aparicio Ortiz, con el mismo carácter 
de apoderado de la parte actora en contra de los C.C. 
ADALBERTO HUERTA CASANOVA Y PATRICIA PÉREZ 
ARVIZU, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

El bien inmueble y construcción, ubicado en la calle 
Privada Primero de Mayo, número 127 del Conjunto 
Habitacional Parajes de Guadalupe, colonia Guadalupe 
Victoria del municipio de Tampico, Tamaulipas; con una 
superficie de terreno 52.37 metros cuadrados; con una 
superficie de construcción de 64.80 metros cuadrados; con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NOROESTE en 15.75 
metros con área común; AL SURESTE en 15.75 metros con 
muro medianero y terreno de la vivienda 129; AL NORESTE en 
3.33 metros, con barda medianera y terrenos de la vivienda 
102 y 101; y AL SUROESTE en 3.33 metros, con Privada 
Primero de Mayo.- Propiedad que se encuentra registrada en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 56732, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con un valor de $350,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en un Periódico de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (10) DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, a las (10:00) DIEZ 
HORAS y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
deposito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 13 de julio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4554.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
julio del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00873/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel, en su carácter 
de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado 

por el Licenciado José del Carmen Aparicio Ortiz, con el mismo 
carácter, en contra de JUSTO GONZÁLEZ SOLÍS Y MARÍA 
TERESA DE JESÚS ALDANA SALAZAR, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno en condominio, ubicado en calle Privada 
“A”, vivienda número 103-B del Conjunto Habitacional Nuevo 
Paraíso en Tampico Tamaulipas, entre calles Cascada y Río 
Consulado, C.P. 89327, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.00 metros con la vivienda 103-
C; 8.05 metros con muro de la vivienda 103-C y 3.55 metros 
con la vivienda 103-C; AL ESTE, en 4.50 metros con vivienda 
102-D; AL SUR, en 6.70 metros con la vivienda 103-A; 7.35 
metros con muro de vivienda 103-A y 2.65 metros con la 
vivienda 103-A; y AL OESTE, en 4.50 metros con la Privada 
A.- La escritura correspondiente se encuentra inscrita en forma 
definitiva, en la Oficina del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado; bajo la Sección Primera, número 
122324, Legajo 2447 del municipio de Tampico Tamaulipas, 
con fecha 15 de junio del 1999.- Que se instrumentan sobre el 
predio constituido en Escritura Pública Número 5188, pasada 
ante la fe de la Licenciada Blanca Amalia Cano Garza que es 
titular Notaria Pública Número 187 con Jurisdicción en el 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, y dicha 
Hipoteca debidamente inscrita en forma definitiva en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Tamaulipas, 
bajo el Numero 42481, Legajo 850, Sección Segunda, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con fecha 15 de junio del 
1999, actualmente se encuentra inscrita en el Instituto Registral 
y Catastral del Estado de Tamaulipas, Oficina Tampico, como 
Finca Número 32879 del municipio de Tampico, Tamaulipas, 
con un valor de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día ONCE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 09 de julio del 2018.- La C. Secretaria de 

Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4555.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintinueve (29) de 
junio de dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del 
Expediente 01225/2010 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido inicialmente por el C. Lic. Iván José Campos 
Montalvo y continuado por el Licenciado Ebelio Infante 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MA. BENITA DE LA CRUZ RODRÍGUEZ, ordenó 
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sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en calle San Francisco, número 97, 
Fraccionamiento Lomas de San Juan, con superficie de 
construcción de 52.16 m2, del lote 43, manzana 85, con 
superficie de terreno de 105.00 m2, controlado con Clave 
Catastral No. 22-07-01-633-043, y presenta las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 07.00 metros con lote 
número 04, AL SUR: en 07.00 metros con calle San Francisco, 
AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 42, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote número 44.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 6226, Legajo 3-125, de fecha trece de octubre de dos 
mil tres, de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así 
como la Finca Número 92279 de fecha veinticinco de marzo de 
dos mil trece de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $221,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos designados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4556.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 12 de julio de 2018 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha seis de julio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00400/2010, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la Licenciada MARÍA 
DE LOURDES MANZANO PÉREZ Y OTROS, en su carácter 
de endosatarios en procuración del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de LEONARDO AVALOS CEDILLO Y MARÍA DEL 
ROSARIO MARTÍNEZ TORRES ,se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble ubicado en la calle Jazmín, número 3747, 
lote-15, de la manzana-5, entre las calles Gardenia y Orquídea, 
de la Unidad Habitacional "Jardín", C.P. 87027, de esta ciudad, 
con una superficie de 91.30 (noventa y un metros treinta 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 5.94 m (cinco metros noventa y 
cuatro centímetros), con lote 14-catorce; AL SUR: en 5.94 m 
(cinco metros noventa y cuatro centímetros), con calle Jardín; 
AL ESTE: en 15.18 m.- quince metros y dieciocho centímetros 
con lote 16-dieciséis y AL OESTE: en 15.56 m quince metros y 
cincuenta y seis centímetros con Andador Número 4, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 3731, Legajo 4-075, de 
fecha 06 de julio del 2006, del municipio de Victoria 
Tamaulipas, el cual se ordena sacar a remate en publica 
almoneda en la suma de $476,730.00 (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 
00/100 M.N.) . 

Y para su debida publicación de edictos que se publicara 
por DOS VECES de siete en siete días, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad y en el 
Periódico Oficial del Estado, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirva en base para el 
remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para su 
remate, en consecuencia, se señalan las ONCE HORAS DEL 
DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

4557.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de to Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecinueve (19) de junio del dos mil 
dieciocho, (2018), dictado en el Expediente Número 
00867/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
inicialmente por la Licenciada María de Lourdes Manzano 
Pérez y continuado por la Licenciada Irene Biridiana Rangel 
Morales, en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de GRISELDA GÁMEZ TOVAR, se ordenó sacar a 
remate en primer almoneda el bien inmueble: Consistente en: 
Finca N° 104678 municipio: Victoria, tipo de inmueble: terreno 
urbano; localización: calle Margarita número 3749; manzana 
11, lote 17, colonia Moderna, superficie: 200.00 metros 
cuadrados; Referencia Catastral: 1-01-17-080-017; medidas y 
colindancias: AL NORTE: 10.00 metros con lote 14; AL SUR: 
10.00 metros con calle Margarita; AL ESTE. 20.00 metros con 
lote 16; AL OESTE: 20.00 metros con lote 18; con un valor 
comercial de: $242,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en 
autos.- Y por el presente que se publicarán por DOS VECES 
dentro de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
SEIS (06) DE SEPTIEMBRE EL DOS MIL DIECIOCHO (2018), 
A LAS DOCE HORAS (12:00 HRS), para que tenga verificativo 
la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 21 de junio de 2018.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4558.- Agosto 21 y 28.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veinte de junio del dos mil dieciocho 
(2018), dictado en el Expediente Número 1359/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada Irene Biridiana 
Rangel Morales, apoderada del INFONAVIT, en contra de 
MARTHA ELENA LÓPEZ VÁZQUEZ Y OSCAR I. MÉNDEZ 
LÓPEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble: 

Consistente en: Finca Número 107102, del municipio de 
Victoria; casa-habitación ubicada con el número 1944 de la 
calle Ébanos, Fraccionamiento Framboyanes, lote 12, 
manzana 11, superficie de 128.44 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 7.60 metros 
con calle Ébanos; AL SUR en 7.60 metros, con lote 15; AL 
ESTE, en 16.90 metros, con lote 11, AL OESTE: en 16.90 
metros, con lote 13, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad con los siguientes datos de registro: Sección I, 
Número 72589, Legajo 1452, de fecha 25 de julio de 1995, de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, con un valor comercial de: 
$414,000.00 (CUATROCIENTOS CATORCE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA SIETE (7) DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), para que tenga verificativo 
la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 5 de julio de 2018.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4559.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintiuno de junio del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 1204/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de CECILIO LARA MORENO Y 
ANA MERCEDES ARIZMENDI ALVARADO, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble: consistente en: 
terreno urbano, identificado como manzana 13, lote 48, del 
Fraccionamiento Naciones Unidas de esta ciudad, con una 
superficie de 122.50 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 7.00 metros con lote 4; AL 
SUR: 7.00 metros con calle República de Irlanda; AL ESTE: 

17.50 metros con lote 47; AL OESTE: 17.50 metros con lote 
49, el cual se encuentra inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el Estado de Tamaulipas, bajo los 
siguientes datos: Finca Número 107098 del municipio de 
Victoria Tamaulipas, valuado en la cantidad de $337,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
en la inteligencia de que la persona que quiera intervenir en la 
subasta como postores, deberá exhibir el equivalente al 20% 
(veinte por ciento) del valor del bien que se saca a remate, a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado.- Y 
por el presente que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convocan postores al 
remate de dicho bien, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio del avalúo, en la inteligencia de que 
los que desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar de la Administración de 
Justicia en el Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte 
por ciento que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto el día ONCE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS DOCE 
HORAS, para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 22 de junio de 2018.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4560.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00316/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ROSA MARÍA 
GONZÁLEZ MELO, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 47, de 
la manzana 70, de la calle Privada Azafrán número 224 del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores II, de esta ciudad, 
ubicado en el Conjunto Habitacional denominado Paseo de Las 
Flores II, Etapa II, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 2533, 
Legajo 2051, de fecha 05/02/2008, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $193,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad de $128,666.66 
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(CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4561.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00305/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ANA LETICIA MORALES 
TÉLLEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: Terreno 
ubicado en calle Privada Noche Buena número 503, del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores, del plano oficial de esta 
ciudad, siendo lote número 2, manzana 17, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 13062, Legajo 2-262, de fecha 21 de Junio 
del 2007 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
SIETE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$253,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, que es la cantidad de $168,666.66 (CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4562.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 0314/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ROCIO DEL CARMEN 
CORDERO ENRÍQUEZ, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 27, 
manzana 13, ubicado en calle Sauces número 353, del 
Fraccionamiento Los Encinos Sector B, de esta ciudad, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 5846, Legajo 2-117, de fecha 
11/03/2008, el municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las diez HORAS DEL DIA SIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $214,000.00 (DOSCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, que es la cantidad de $142,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4563.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00173/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, Legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de FELIPE ANGEL 
GIL MARTÍNEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: ubicado en 
la calle Villa de Soto La Mariana número 1061 identificado 
como lote número 31 de la manzana 1, del Fraccionamiento 
Ampliación Riberas del Carmen, del plano oficial de esta 
ciudad, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado bajo la inscripción 3, Finca Número 
73647, de fecha 07 de noviembre del 2012 de municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS 
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VEINTISIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, que es la cantidad de $151,333.33 (CIENTO 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4564.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00172/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de JOSÉ ALBERTO CHICO 
AGUILAR la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 22, 
número 942, de la calle Roble, de la manzana 171, del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 19652, 
Legajo 2-394, de fecha 21 de diciembre del 2006, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DIA SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS 
DIEZ MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, que es la cantidad de $140,000.00 (CIENTO 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4565.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 0284/2017, 

promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de MAYRA NORA ELIA DE 
LEÓN GARCÍA Y JOAN EDUARDO FIERRO ROJAS, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: calle Flor 
de Primavera número oficial 100, lote 1, manzana 84 del 
Fraccionamiento San Valentín, del Fraccionamiento San 
Valentín, de esta ciudad, inscrito en la Sección Primera, 
Número 3760, Legajo 2-076 de fecha 13 de febrero del 2008, 
actualmente inscrito ante el Instituto Registral y Catastral en la 
Finca bajo la Finca Número 201822 de fecha 29 de mayo de 
2018. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
SEIS DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$267,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, 
que es la cantidad de $178,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4566.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00175/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de PEDRO SANTIAGO 
HERNÁNDEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 
número 17, manzana 119, Sector 4, ubicado en calle Laurel, 
número 405, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, 
municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado bajo la 
Inscripción 5ª de la Finca con Número 64366 con fecha 05 de 
Abril de 2014 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA CINCO DE SEPTIEMBRE 
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DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $229,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, que es la cantidad de $152,666.66 (CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4567.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00174/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ANDREA HERNÁNDEZ 
BAUTISTA, la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 42, 
número 940, de la calle Bosques de los Alpes, de la manzana 
51, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá, Sector Bosques, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 8817, Legajo 2-177, de fecha 14 de octubre del 2004, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DOCE HORAS DEL DIA CUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $246,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad 
de $164,000.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de 
los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4568.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 0098/2016, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ZORAIDA PÉREZ 
AHUMADA, la Titular de este Juzgado MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 30, de 
la manzana 21, de la calle Villa de Burgos, sobre sobre el cual 
se encuentra construida la casa habitación, marcada con el 
número oficial 118 del Fraccionamientos Riberas del Carmen 
de esta ciudad, Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado Bajo la Sección 
Primera, Número 15033, Legajo 2-301 de fecha 25 de julio del 
2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DIA CUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $238,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad de 
$158,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4569.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 0346/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ANI DEL CARMEN 
SOLÍS RAMÍREZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 
número 12, de la manzana 12 ubicado en la calle Ojo de Agua, 
número 211-2, casa 2, del Fraccionamiento Campestre 
Bugambilias del municipio de Reynosa, Tamaulipas, inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el 
Estado Bajo La Inscripción 3a, de la Finca Número 110460 de 
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fecha 16 de mayo del 2011 de municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $219,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, que es la cantidad de $146,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4570.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, 

dictado dentro del Expediente Número 323/2017, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido par INFONAVIT, en contra de 
ZULEIKA LUNA ZARATE, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Urbana 109414, calle Jacaranda, número 716, lote 
281, manzana 21, del Fraccionamiento Lomas de Real de 
Jarachina, Condominio Sabinos K, superficie de 48.00 m2 y 
construcción sobre el de 63.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias AL NORESTE en 5.60 M.L. y 6.40 M.L con lote 
282, AL SUROESTE en 4.00 M.L y 8.00 M.L con lote 280, AL 
SURESTE 4.00 M.L. con calle Jacaranda, AL NOROESTE en 
4.00 m con lote 256. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $326,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$217,333.33 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de julio del 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4571.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho 
de junio del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00346/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la C. Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en su 
carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de MARTÍN GARCÍA RODRÍGUEZ Y CARMEN 
JULIA GARCÍA MUÑOZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Inmueble identificado como departamento en condominio, 
lote 25, manzana 9 departamento 103-A, módulo 11, calle 
Canario Condominio Santa Elena municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie de 51.00 metros cuadrados; y 
con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 
10.30 metros con fachada a su terreno privativo, AL SUR: en 
1.35 metros con área común, AL SUR en 1.15 metros con 
pasillo común, AL SUR en 6.15 metros con vivienda 2 (muro 
medianero), AL SUR en 0.70 metros con su patio posterior, AL 
SUR en 1.10 metros con su patio posterior, AL ESTE en 3.15 
metros con su patio posterior, AL ESTE en 1.65 metros con su 
patio posterior; AL ESTE en 1.275 metros con su patio 
posterior, AL OESTE en 3.15 metros con área común, AL 
OESTE en 2.925 metros con pasillo común arriba con vivienda 
3 103-B abajo con su cimentación, propiedad que se encuentra 
registrada en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 87423 ubicada en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (06) SEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 06 de julio del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTINEZ.- Rúbrica. 

4572.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 0312/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de DARWIN GÓMEZ 
TREVIÑO, la Titular de este Juzgado MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO, mandó sacar a remate en 
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primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote de 
terreno y edificación construida sobre el mismo identificado 
como lote 38 de la manzana 3, del Fraccionamiento Paseo de 
las Flores en esta ciudad, ubicado en Privada Alocacias 
número 326, en esta ciudad, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
8341, Legajo 2-167, de fecha 08 de mayo del 2007, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $237,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad de $158,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4573.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, 

dictado dentro del Expediente Número 173/2017, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido par INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ ANTONIO PÉREZ HERNÁNDEZ, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Urbana 23207, calle Ucrania, número 123, lote 4, 
manzana 4, del Fraccionamiento Loma Real, superficie de 
119.00 m2 y construcción sobre el de 39.60 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias AL NOROESTE en 7.00 
M.L. con calle Ucrania, AL SURESTE en 7.00 M.L con lote 19, 
AL NORESTE 17.00 M.L. con lote 5, AL SUROESTE en 17.00 
m con lote 3, de esta ciudad. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $249,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $166,000.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de julio del 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4574.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha tres de julio del dos mil 
dieciocho, dictado en el Expediente Número 00427/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por TERTIUS, S.A. 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas actos administración y como administrador 
de los activos del patrimonio del Fideicomiso F/262757 de la 
institución denominada HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, en contra de los 
C.C. JAIME ALVARADO JÁUREGUI Y MARÍA TERESA 
CHAVARRÍA RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Demantoide, # 37, 
entre la calle Turquesa, al Norte la calle Zafiro, al Sur lote 48, 
manzana 32, del Fraccionamiento “Bonanza” de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE: 18.00 metros con manzana 32, lote 49, AL SUR: 
18.00 metros con manzana 32, lote 47, AL ORIENTE 8.00 
metros con calle Demoantoide, AL PONIENTE: 8.00 metros 
con manzana 32, lote 11; y con un valor de $699,000.00 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $699,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las TRECE 
HORAS DEL DIA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Secretaria Proyectista en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4575.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00887/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Carlos Erick Ruiz 
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Alpirez, en su carácter de apoderado legal de SCRAP II, S. DE 
R.L. DE C.V., y continuado por el Licenciado Rodolfo Gabriel 
Ibarra Leyva, con el mismo carácter en contra de JUAN 
MARTINEZ QUIÑONES, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble identificado como Vivienda No. 6, de la 
manzana 1, del Condominio 2, del Conjunto Habitacional 
"Villas de Altamira" en Altamira, Tamaulipas, con una superficie 
de terreno de 48.20 m2, y superficie construida de 40.97 m2, 
correspondiéndole un indiviso de 2.2728% con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE.- en 11.08 m con vivienda 
número 5, del mismo condominio.- AL SUR.- en, en 11.08 m, 
con área común del mismo condominio, AL ESTE.- en 4.35 m, 
con área común del mismo condominio, AL OESTE.- en, 4.35 
m, con vivienda número 7, del mismo condominio.- Al que se le 
asignó un valor pericial de: $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- Inmueble 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, 
como Finca Número 47603, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.  

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de 
mayor circulación en la Zona Conurbada que comprende 
Tampico, ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, así como en 
los Estrados de la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, que es el lugar de ubicación del 
inmueble, siendo postura legal la cantidad de $128,000.00 
(CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que son las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se 
saca a remate, en la inteligencia de que los edictos deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, así como en la Oficina 
Fiscal del Estado, residencia en Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, mediando seis días entre la primera y la segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.- Es 
dado el presente edicto el día 22 de mayo de 2018, en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4576.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de julio del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
001066/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en 
contra de la C. BEATRIZ DE LEÓN GONZÁLEZ, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle San 
José número 267, Fraccionamiento Villas del San José, de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, Código Postal 88748, 
con una superficie de 90.00 m2, de terreno y 72.30 m2 de 
construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 1.37 metros lineales, 11.23 metros lineales y 2.40 metros 
lineales, con casa número 5; AL SUR en 15.00 metros lineales 
con casa número 3; AL ESTE en 6.00 metros con propiedad 
privada; y AL OESTE en 6.00 metros lineales con avenida San 
José.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Finca 

Número 63426, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. BEATRIZ DE LEÓN GONZÁLEZ; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO, A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $798,000.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el 
precio más alto, siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $532,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$106,400.00 (CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Reynosa, Tam., a 09 de julio del año 2018.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA 
4577.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 04 de julio del 2018, dictado dentro del 

Expediente Número 01059/2012, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Juana Cruz Espinosa, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. S.F.O. 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, siendo actualmente el nuevo titular de los 
derechos del crédito materia del presente Juicio el BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUTO DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
DEL NORTE, en contra de LOURDES CADENA FLORES, la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primera 
de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 8, manzana 6, ubicado en la calle Acacia con el 
número 100 del Fraccionamiento Residencial Del Valle de esta 
ciudad, con una superficie de 107.49 m2 de terreno y 128.90 
m2 de construcción y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 8.28 M.L. con lote 1, AL SUR: en 
8.25 M.L. con calle Acacia; AL ESTE: en 13.00 M.L. con lote 7; 
y AL OESTE: 13.00 metros lineales con propiedad privada. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA CUATRO (04) 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $632,000.00 (SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
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siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$421,333.33 (CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de julio del 2018.- C. Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia, de lo 
Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4633.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha (18) Dieciocho de octubre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01013/2015, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JUAN ARMANDO VÁZQUEZ PÉREZ, la Titular 
de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortés Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 70, manzana 40, ubicado en la calle Circuito Hacienda 
los Comales, con el número oficial 130, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Bugambilias, de esta ciudad, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo el número de 
finca 196789, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
TREINTA DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y 
que lo es por la cantidad de $122,666.66 (CIENTO VEINTIDÓS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la Subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y 
a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar 
por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4634.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo CIVIL del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (02) dos de 
julio del año dos mil dieciocho, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00805/2014, relativo al Juicio 

Hipotecario, promovido por la C. Lic. Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de ROQUE GERZAYN MARTÍNEZ CASTILLO, 
consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en: 
calle 49 número 529-1, lote 20, manzana 30-1, de la colonia 
Lucio Blanco del Sector Nacozari de ciudad Madero, 
Tamaulipas, casa "1", el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo la Finca Número 8631 
del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, al cual se le 
asignó un valor pericial de $231,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (03) TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- lo anterior es dado el presente a 02 de 
agosto del 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4635.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintisiete 
de junio del dos mil dieciocho ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00988/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por BANCO SANTANDER (MÉXICO) 
S.A., en contra de FARYDE ARENAS OCHOA Y 
CANDELARIO PÉREZ PÉREZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Tercera Avenida, número 236, departamento 8, lote 2, 
manzana 125, Condominio San Martín de la colonia Laguna de 
La Puerta en Tampico, Tamaulipas, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 6.56 m, con vivienda 207, AL 
SUR en 6.56 m, con calle Tercera Avenida, AL ESTE en 11.50 
metros con vivienda 238, AL OESTE en 11.59 m, con 
propiedad privada, superficie total de 74.87 m2, con los 
siguientes datos de registro.- Finca Número 17310, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, al cual se le asignó un 
valor pericial de $595,000.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
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Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a 10 de julio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4636.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha once de agosto 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01136/2009, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Maribel Medina Pacheco en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y actualmente 
continuado en ese mismo carácter por la Licenciada Sandra 
Patricia Estévez Esquivel, en contra del C. MATEO MONTIEL 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Calle Almeja, número 411, lote 24-A, manzana 3, del 
Conjunto Habitacional Los Arrecifes I, localizado en calles 
Alga, Almeja y Arrecife entre Calle C-15 y AVE. P-D, del 
Fraccionamiento Los Arrecifes, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie privativa de terreno de 107.29 
m2 (ciento siete punto veintinueve metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL ESTE: en 5.995 metros, 
con lote 19 y 19-A; AL OESTE: en 6.625 metros, con calle 
Almeja; AL NORTE: en 17.00 metros con lote 24.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo el Número 4958, Legajo 6-100, 
Sección Primera, en el municipio de Altamira, Tamaulipas, de 
fecha 05 de julio del 2001.- Valor Comercial $275,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS DEL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que 
las personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 

Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los dos días del mes de agosto del 
dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4641.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 11 de junio del 2018; dictado en el 
Expediente Número 737/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por los Licenciados Gerardo Leopoldo Chao Álvarez 
y Juan Fernando Morales Medina, y Licenciado Roberto Carlos 
Méndez Barrón en su carácter de apoderados de INFONAVIT, 
y seguido por el Licenciado Roberto Carlos Méndez Barrón 
apoderados de SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, el último mencionado 
apoderado de esta persona moral en contra de NORBERTO 
JESÚS CARLOS CARRIZALES, se ordenó sacar a remate en 
primer almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- Finca No 26148 ubicada en el 
municipio de Río Bravo, Tipo de Inmueble: Terreno Urbana 
calle Bilbao número 39, lote 8, manzana 11, Fraccionamiento 
Conquistadores, superficie de terreno: 96.00 metros 
cuadrados, superficie construida: 52.00 metros cuadrados, 
medidas y colindancias: AL NORTE 16.00 metros con lote 7, 
AL SUR 16.00 metros con lote 9, AL ESTE 6.00 metros con 
calle Bilbao, AL OESTE 6:00 metros con lote 25, Referencia 
Catastral: 42-01-11-085-005, con un valor de $148,500.00 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por medio de edictos 
que se publicaran por DOS VECES de siete en siete días tanta 
en el Periódico Oficial del Estado, como en otro periódico de 
mayor de circulación que se edita en la ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, así como en la Oficina Fiscal de esa ciudad, así 
como en los Estrados del Juzgado de aquella localidad, en 
este caso se ampliará el término por cuatro días para la 
publicación de los edictos en razón de la distancia, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precia del avalúo, 
en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de 
la Administración de Justicia en el Estado y a disposición de 
éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentado al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto el día 05 DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, (2018); A LAS DOCE HORAS (12:00) 
HORAS, para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
primer almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de junio de 2018.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4642.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de nueve de julio de dos 
mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
00127/2016 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado José Ignacio Maldonado Escamilla en su carácter 
de apoderado jurídico para pleitos y cobranzas de la persona 
moral BANCO MONEX S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, en contra de 
JOSÉ LUIS CHÁVEZ ESQUIVEL Y GRACIELA DEL CARMEN 
VÁZQUEZ DE LA FUENTE, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle del Moro número 110, lote 17, 
manzana 2 del Fraccionamiento Casa Blanca de esta ciudad, 
con una superficie de terreno de 120.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.00 
metros lineales con calle del Moro, AL SUR: en 8.00 metros 
lineales con lote 20, AL ESTE: en 15.00 metros lineales con 
lote 18, AL OESTE: en 15.00 metros lineales con lote 16.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
127660 de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $321,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado por la parte actora nombrado en autos, 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4643.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 0319/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de LEONARDO REYES ARROYO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Universidad Autónoma de 
Coahuila número 67 del Fraccionamiento Nuevo Milenio I de 
esta ciudad edificada sobre el lote 40 de la manzana 24, con 
superficie de terreno de 102.00 m2 y superficie de construcción 
de 51.22 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 17.00 mts con lote 39, AL SUR, en 17.00 mts con 
lote 41, AL ESTE, en 6.00 mts con calle Universidad Autónoma 
de Coahuila, AL OESTE, en 6.00 mts con lote número 3.-  Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 6194, Legajo 3-124 de fecha 22 de julio de 2004 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 

y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $287,000.000 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora, y que es la cantidad de $191,333.33 (CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 03 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4644.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha once de junio del dos mil 
dieciocho, dictado en el Expediente Número 00674/2009, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los C.C. ENRIQUE MOTA 
RENTERÍA Y ANGÉLICA BERRUM BELTRÁN, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Ceiba, número 5540, 
lote 21, manzana 11, Fraccionamiento Villas de la Concordia, 
en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 15.50 metros con lote 20; AL SUR: 15.50 metros con 
lote 22; AL ESTE: 6.00 metros con calle Ceiba; y AL OESTE: 
6.00 metros con lote 34; y con un valor de $222,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

Secretaria Proyectista en Función de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTINEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4645.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de diez de julio del dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente 01031/2012 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Iván José 
Campos Montalvo y continuado por Lic. Ebelio Infante 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de ELIA MILDRETT HERNÁNDEZ DEL ANGEL, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

…vivienda ubicada en calle Laguna de Catemaco número 
220, lote 66-A de la manzana 7, con superficie privativa de 
terreno de 82.50 metros y de construcción 35.21 metros del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 
metros con lote 66, AL SUR, en 15 metros con lote 67, AL 
ORIENTE, en 5.50 metros con calle Laguna Catemaco, AL 
PONIENTE, en 5.50 metros con lotes 8 y 7.- Mismo que se 
encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas en la Finca 124175 de fecha 16 de mayo del 
2017... 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $207,000.00 
(DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el 
valor dado al bien inmueble por los peritos designado en 
autos.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4646.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha cuatro de julio del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00626/2012, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Samuel Hernández Cruz y continuado por 
el Lic. José Del Carmen Aparicio Ortiz, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en 
contra de la C. IRMA LETICIA DELGADO VÁZQUEZ, sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble adjudicado a la 
demandado C. IRMA LETICIA DELGADO VÁZQUEZ, el que se 
identifica como: calle Durango número 194, casa 15, manzana 
25, con superficie de terreno 72.50 m2 (setenta y dos punto 
cincuenta metros cuadrados), y con superficie de construcción 
de 36.00 m2 (treinta y seis metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 5.00 metros 
con calle Durango, AL SUR en 5.00 metros con propiedad 

privada, AL ORIENTE en 14.50 metros con casa 16 y AL 
PONIENTE en 14.50 metros con casa 14.- Debiendo para tal 
fin citar a postores mediante edictos que deberán publicarse 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta plaza, por DOS VECES de siete en 
siete días en días naturales.- Se precisa como postura base 
del remate la cantidad de $177,333.33 (CIENTO SETENTA 
SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.) que corresponde a las dos terceras partes del valor 
pericial de la finca hipotecada.- en la inteligencia que la última 
de las publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo 
menos tres días antes a la celebración de la audiencia de 
remate.- Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA (13) TRECE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase 
del conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes  

presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
05 de julio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4647.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha nueve de julio del 
dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente Número 
00795/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por la Licenciada Fabiola Inés Chimely Ibarra, en su carácter 
de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra del C. JOSÉ BENJAMÍN ROCHA MORENO, sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble hipotecado a la 
parte demandada JOSÉ BENJAMÍN ROCHA MORENO, el que 
se identifica como: Finca Número 15066, del municipio de 
Madero, Tamaulipas, terreno urbano, departamento 21, calle 
Ocotlán V Quintero, calle Necaxa número 329 "I", Condominio 
Conjunto Habitacional Necaxa, colonia Lucio Blanco, con 
superficie de 20.95 metros cuadrados, con superficie 
construida: 50.46 metros cuadrados, Referencia Catastral: 19-
01-13-062-059, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.075 metros con vacío que da frente al lote 27, AL 
ESTE en 8.525 metros con vacío que da frente al lote 31, AL 
SUR en 6.075 metros con vacío que da frente al lote 29, pasillo 
de circulación de por medio y área común, AL OESTE en 8.925 
metros con departamento 20, compartiendo con este la pared 
que los divide.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, 
por DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponde a 
las dos terceras partes del valor pericial de la finca 
hipotecada.- En la inteligencia que la última de las 
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publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo menos 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate.-
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (17) DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a once 
días del mes de julio del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4648.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha nueve de julio del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00252/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por la Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo Ortiz en 
su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ENRIQUE BAUTISTA 
GUTIÉRREZ, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado a la parte demandada ENRIQUE 
BAUTISTA GUTIÉRREZ, el que se identifica como: Finca 
Número 51735, del municipio de Altamira, Tamaulipas, terreno 
urbano, ubicado en calle Privada California número 202, casa 
32, manzana 3, Conjunto Habitacional "La Florida V', Colonia 
Campo Tamaulipas, La Florida, con superficie de terreno: 
75.00 metros cuadrados, superficie de construcción: 36.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 5.00 metros con Privada California, AL SUR EN 
5.00 METROS CON CASA 4, AL ORIENTE en 15.00 metros 
con casa 33, AL PONIENTE en 15.00 metros con casa 31, 
superficie de 30.09 m2 en forma pro indivisa, respecto del área 
común.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, por 
DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$156,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que 
corresponde a las dos terceras partes del valor pericial de la 
finca hipotecada.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo menos 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate.- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (18) DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 

almoneda deberán depositar en el Fondo Axilar para la 
Administración de Justicia con Sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
once días del mes de julio del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4649.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00200/2014, de este juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Francisco Javier Ayala Castillo, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), actualmente continuado por la Licenciada Sonia 
Rosalinda Capetillo Garcia, con el mismo carácter, en contra 
de ERNESTO ORTEGA CONTRERAS, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda, el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Inmueble ubicado en calle Cerrada Estribor número 242, 
vivienda 52, condominio 9, manzana 6, Fraccionamiento 
Laguna Florida, Municipio de Altamira, Tamaulipas, con 
superficie de 71.26 metros cuadrados, superficie construida 
41.92 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE, 5.61 metros, con vivienda 11, del 
condominio 10, de la misma manzana; AL SUR, 5.35 metros, 
con área común del mismo condominio; AL ESTE, 13.00 
metros, con vivienda 51, del mismo condominio; AL OESTE, 
13.00 metros, con vivienda 53, del mismo Condominio.- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, como Finca No 10280, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Valor Pericial: $272,333.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.). 

 Y para el anuncio de su venta en forma legal, 
convocándose a postores y acreedores por medio de edictos 
que deberán publicarse por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado en días naturales, y en 
uno de mayor circulación en la zona conurbada que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, siendo postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que saca a remate, correspondiéndole la 
cantidad de $181,555.33 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 33 /100 M. N.), 
en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el periódico de mayor 
circulación en días naturales, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación; señalándose las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, como fecha para la 
celebración del remate.- Es dado el presente edicto el día 09 
de julio de 2018 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 
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C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4650.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha doce de julio 
del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00752/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo y continuado por el 
C. Lic. José Del Carmen Aparicio Ortiz, apoderado de 
INFONAVIT en contra de BEATRIZ ADRIANA MURILLO 
MEDELLÍN Y MARCELINO HERNANEZ DOMINGO, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Terreno urbano lote número 11 manzana 34 con el número 
oficial 220 de la calle Cacatúa Fraccionamiento Santa Elena 
con una superficie de terreno de 120 metros cuadrados y 
superficie de construcción de 45.15 metros cuadrados y con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 6.00 
metros con lote número 52; AL SUR en 6.00 metros con calle 
Cacatúa; AL ESTE en 20.00 metros, con lote número 12; y AL 
OESTE en 20.00 metros, con lote número 10.- Propiedad que 
se encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 87072, 
con un valor de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día TRECE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 12 de julio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4651.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha diez de julio del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00574/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el INFONAVIT en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de LETICIA SALAZAR RUBIO, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado a la parte 
demandada LETICIA SALAZAR RUBIO, el que se identifica 
como: Finca 48113 del municipio de Altamira, ubicado en 
Privada Azteca, número 209, lote 19, de la manzana 3, en el 
Conjunto Habitacional "Tercer Milenium" en Altamira, 
Tamaulipas, mismo que cuenta con una superficie de 66,01 
m2. con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en: 
4.60 metros con la Privada Azteca; AL SUR en: 4.60 metros 
con lote 5; AL ESTE en: 14.35 metros con lote número 20; y AL 
OESTE en: 14.35 metros con lote número 18, con un indiviso 
de 46.467%.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, 
por DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$186,666.66 (CIENTO OCHENTA Y SE/S MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponde a 
las dos terceras partes del valor pericial de la finca 
hipotecada.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo menos 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate.-
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del conocimiento de 
los interesados que para acudir a la primer almoneda deber n 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los once días del mes de 
julio del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4652.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha seis (06) de julio del dos mil 
dieciocho, (2018), dictado en el Expediente Número 
00876/2014, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES y continuado por la Licenciada Hilda 
Martínez Hernández, y continuado por la Licenciada Irene 
Biridiana Rangel Morales con el mismo carácter en contra de 
RAMÓN VARGAS HERNÁNDEZ Y MARÍA GUADALUPE 
PORRAS MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate en primer 
almoneda el bien inmueble: consistente en: Finca N° 106569 
municipio de Victoria, tipo de inmueble: terreno urbano; 
localización: calle 5 de Mayo, número 114, manzana 3, lote 33, 
colonia Emilio Portes Gil; superficie: 200.00 metros cuadrados; 
superficie construida: 90.62 metros cuadrados; Referencia 
Catastral: 10116180015; medidas y colindancias; AL NORTE: 
8.00 metros con calle 5 de Mayo: AL SUR: 8.00 metros con 
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lote 15, AL ESTE. 25.00 metros con lote 34; AL OESTE: 25.00 
metros con lote 32, Finca 106569 de este municipio; con un 
valor comercial de: $471,000.00 (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) según dictamen 
pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicarán por DOS VECES 
dentro de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A LAS DOCE HORAS (12:00 HRS), para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en primer 
almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 21 de junio del 2018.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4653.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha doce y trece de julio del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 1552/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Lic. Irene 
Biridiana Rangel Morales, con e carácter de apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de INOCENCIO 
HERNÁNDEZ RUIZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- Terreno urbano ubicado en calle 
Moctezuma, número 2404, planta alta, 50% de los derechos de 
copropiedad del lote 25, manzana 2, y 50% de los derechos del 
muro medianero de la vivienda del lote continuo, en el 
Fraccionamiento Azteca de esta ciudad, con una superficie de 
103.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 metros con calle Moctezuma, 
AL SUR en 6.00 metros con lote 34, AL ORIENTE en 17.16 
metros con lote 26 y AL PONIENTE en 17.16 metros con lote 
24; el cual se encuentra inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, con número de Finca 
106870 de Victoria, Tamaulipas., el cual tiene un valor 
comercial de $319,000 (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) según dictamen pericial 
que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 

escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018), para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 31 de julio del 2018.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4654.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha dos de 
agosto del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00610/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Lic. Perla Pacheco Montaño, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y 
continuado por la C. Lic. Sonia Rosalinda Capetillo García, con 
el mismo carácter de apoderada del actor en contra de JULIO 
MARTÍNEZ CRUZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Condominio horizontal ubicado en la calle Privada Valles 
de España numero exterior 157-A, lote 29, manzana 1, del 
Conjunto Habitacional Residencia Los Valles de España del 
municipio de Altamira, Tamaulipas; con una superficie de 50.18 
metros cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE en 13.60 metros con pasillo común de servicios; AL 
SUR en 11.80 metros con muro compartido con casa 30 A; AL 
SUR: en 1.80 metros, con pasillo de circulación; AL ESTE en 
3.00 metros con área de estacionamiento que da a Privada 
Valles de España; AL ESTE en 1.79 metros, con pasillo de 
circulación y AL OESTE en 4.79 metros con área común.- 
Arriba con casa 29; abajo con cimentación.- Propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 34564 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con un valor de 
$298,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (19) DIECINUEVE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018) DOS 
MIL CATORCE A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 06 de agosto del 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4655.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (11) once 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho (2018), ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente Juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 00722/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARYSELA LÓPEZ MELÉNDEZ, consistente en. 

Bien inmueble ubicado en: calle Boulevard Río Panuco, 
número 27, lote 27, manzana 23, del Fraccionamiento Santa 
Ana, en Altamira, Tamaulipas, que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: así como construida la superficie de 
120 metros; AL SUR: en 20.00 metros con lote 26, AL ESTE: 
en 6.00 metros con manzana 21, AL OESTE: en 6.00 metros 
con Boulevard Río Panuco; AL NORTE: en 20.00 metros con 
lote 28, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad, bajo el Número 7636, Legajo 6-153, Sección 
Primera, de fecha (07) siete de septiembre del año 2006. 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA (19) 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a 02 de agosto de 2018.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4656.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha once de agosto 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01024/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Maribel Medina Pacheco en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y actualmente 
continuado en ese mismo carácter por Lic. José Del Carmen 
Aparicio Ortiz, en contra de la C. ANGÉLICA AGUILAR DE LA 

CRUZ, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor 
postor el siguiente bien inmueble: 

Predio y construcciones ubicado en calle Sonora, número 
210, casa 23, manzana 31, del Conjunto Habitacional Sonora, 
de Altamira, Tamaulipas, que cuenta con una superficie de 
terreno de 72.50 m2 y con una superficie de construcción de 
36.00 m2 que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 5.00 metros., con calle Sonora, AL 
SUR en 5.00 metros, con propiedad privada; AL ESTE en 
14.50 metros., con casa 24; AL OESTE en 14.50 metros, con 
casa 22.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado bajo el Número 4814, 
Legajo 6-097, Sección Primera de fecha 24 de abril de 2007 
del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor comercial 
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a siete de agosto del dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 
Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 

Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4657.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha tres de 
agosto del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00809/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES por conducto de su 
representante legal en contra de MARTHA LETICIA DÍAS 
TOBÍAS Y GUILLERMO CASTRO HERNÁNDEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Casa habitación ubicada en Privada Roble número 274-B 
del Conjunto Habitacional “Los Encinos II” en Tampico, 
Tamaulipas”; con una superficie de terreno de 70.65 metros 
cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE en 15.70 metros con departamento “A”, edificio 274, 
AL SUR en 15.70 metros con departamento “C” edificio 274; 
AL ESTE en 4.50 metros con Cerrada Roble; y AL OESTE en 
4.50 m con departamento “B” edificio 276 propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 42328, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con un valor de 
$416,000.00 (CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
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Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (20) VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (09:30) 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 06 de agosto del 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4658.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha trece de julio 
del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00474/2017, relativo al Juicio Hipotecario promovido por los 
Licenciados Arturo Medina Fregoso e Isidro Medina Damián, 
en su carácter de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la persona moral BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de JOSÉ RODRIGO 
ECHAZARRETA MONSIVÁIS, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Tipo de inmueble: terreno urbano; localización: calle 27 de 
septiembre número 420, lote número 31 de la manzana 47, 
Fraccionamiento 17 de Enero en el municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas; superficie: 180.00 metros cuadrados; 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 10.00 metros, con calle 
27 de Septiembre; AL SUR: en 10.00 metros, con lote número 
10; AL ORIENTE: en 18.00 metros con lote número 30; AL 
PONIENTE: en 18.00 metros con lote número 32.- Referencia 
Catastral: 19-01-23-729-031; derechos que ampara: 100% de 
propiedad, con un valor de $1’200,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 13 de julio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4659.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00470/2017, promovido 
por el Lic. Samuel Hernández Cruz, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. OSCAR 
MARTIN OCHOA MARTÍNEZ, la Titular de este Juzgado María 
Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 16, manzana 20 ubicada en calle Abedul número 531, 
del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, de esta ciudad, 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
en el Estado, bajo los datos de la inscripción 6a de la Finca 
Número 61228, de fecha 30 de marzo del 2010, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $186,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de agosto de 2018.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4660.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veinte de junio del dos mil 
dieciocho, dictado en el Expediente Número 607/2010, relativo 
al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por la Licenciada Alma 
Gloria Garcia Garza en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del 
C. JESÚS SEGOVIANO RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Cerro del Grillo 
número 662, lote 63 de la manzana 33, del Fraccionamiento 
Colinas Del Sur de este municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, con las medidas y colindancias AL NORTE 6.24 
metros con lote 2 AL SUR 6.24 metros con calle Cerro Del 
Grillo, AL ESTE 19.15 metros con lote 62, AL OESTE 19.5 
metros con lote 64; y con un valor de $392,000.00 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
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Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $392,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Testigo de Asistencia Oficial Judicial “B”, LIC. ALMA 
VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia 
Oficial Judicial “B”, C. KASSANDRA YARITZA DE LA CRUZ 
VELA.- Rúbrica. 

4661.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de agosto de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
452/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
JUAN FERNANDO MORALES y continuado por el C. 
ANTULIO GUZMÁN HERNÁNDEZ, en su carácter de 
Cesionario Oneroso de Derechos de Crédito y Derechos 
Adjudicatarios, de SCRAP II DE R.L. DE C.V., en contra de C. 
MA. DE LA LUZ CRUZ MARTÍNEZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Infanta Cristina, número 105-
A, del Fraccionamiento “Villa Española” edificada sobre el Lote 
38 de la manzana 6, con superficie de terreno de 52.50 m2, 
con una superficie de construcción de 56.00 m2 además del 
50% (cincuenta por ciento) del muro medianero de la vivienda 
del lote contiguo, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 3.50 mts con lote número 03-B, AL SUR, en 3.50 
mts con calle Infanta Cristina, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 
número 36-B, AL OESTE, en 15.00 mts con lote número 39-B.- 
El inmueble antes identificado se encuentra amparado con 
título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Finca 
Número 67805, del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $141,700.00 
(CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte demandada en rebeldía nombrado en 
autos el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de agosto de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4662.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00732/2015, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Gustavo Rendón Torres, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de ANA LILIA 
GONZÁLEZ GUERRA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
ubicado en: calle Flamboyant número 316-C, Planta Alta, del 
edificio 316, lote 53, manzana 30, del Condominio Arboledas 
IV, etapa X, Fraccionamiento Arboledas IV, inmueble también 
identificado como Finca 36200, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie de 52.55 metros cuadrados, 
con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 
2.73 metros con vacío que da al área privativa del terreno del 
departamento número 316-A, y 2.78 metros con vacío que da 
al área privativa de terreno del departamento número 316-A, 
AL SUR.- en 4.35 metros con vacío que da al área común de 
uso exclusivo de estacionamiento de los departamentos 
números 316-A y 316-C, y 1.15 metros con área común de 
acceso, AL ESTE.- en 1.50 metros con área común de acceso 
7.80 metros con el departamento número 316-D, muro 
medianero de por medio y 1.15 metros con vacío que da al 
área privativa de terreno del departamento número 315-A, AL 
OESTE.- en 10.45 metros con vacío que da al área común del 
edificio.- Arriba con azotea del mismo departamento.- Abajo 
con departamento número 316-A.- Valor Pericial: $279,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, así como en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas, en días hábiles, 
mediando seis días entre la primera y la segunda publicación, 
fijándose como fecha para la celebración del remate las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 
Es dado el presente edicto el día 25 de junio de 2018 en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4663.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 01036/2014, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Gustavo Rendón Torres, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de EPIGMENIO 
MARTÍNEZ FÉLIX, ordenó sacar a remate en primera 
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almoneda, el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en: calle Hacienda Chicomostoc 
número 209, de la manzana 1, Condominio 3, vivienda 21, del 
Conjunto habitacional Hacienda Las Palmas, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- Área Total construida 40.39 metros 
cuadrados, desplantada sobre un lote tipo de 44.152 metros 
cuadrados, (conjunto que se considera área privativa) con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 10.03 
metros con vivienda 22, del mismo condominio, AL ESTE.- en, 
4.40 metros con área común del mismo condominio, AL SUR, 
en 10.03 metros con vivienda 20 del mismo condominio, AL 
OESTE.- en, 4.40 metros con vivienda 12 del mismo 
condominio.- La proporción que le corresponde por porcentaje 
de indivisos a cada una de las viviendas es de 2.08333 por 
ciento.- Dicho inmueble es identificado como Finca 85826 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor Pericial: $205,000.00 
(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera .y la segunda 
publicación, siendo postura legal la cantidad de $136,666.66 
(CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), que son las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, fijándose como fecha para la celebración del remate 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 
Es dado el presente edicto el día 10 de julio de 2018 en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4664.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cuatro de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00987/2015, promovido 
por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, apoderado legal 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra del C. MIREYA SONI GALLARDO, JOSÉ 
JESÚS SONI DEANTES, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 80, de la calle Hacienda de Córdoba, condominio 
Privada Hacienda de Córdoba, número 108, del 
Fraccionamiento Privadas de la Hacienda, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección I, 
Número 19557, Legajo 2-392, de fecha 10 de septiembre del 
2007, este municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $608,000.00 (SEISCIENTOS 
OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 

hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4665.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha seis de julio de dos mil dieciocho, 

dictado dentro del Expediente Número 1055/2013, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo 
Uscanga Ferra, apoderado legal de BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de C. IGNACIO JAVIER 
SILGUERO MARTÍNEZ, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 38, de la manzana 9, de la calle Washington con el 
número 133 del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes Ill, 
dicho predio tiene una superficie de construcción de (65.90 m2) 
y una superficie de terreno de (111.87 m2) y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.081 M.L. con lote 
39, SUR: en 17.340 M.L. con lote 37; AL ORIENTE: en 6.50 
M.L. con lote 9; AL PONIENTE: en 6.50 M.L. con calle 
Washington, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca 
Número 197241, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $395,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de julio del 2018.- C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
4666.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintinueve de 
junio del año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del 
Expediente Número 00037/2016, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario promovido por la Lic. Sandra Patricia Estévez 
Esquivel en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
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DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de GUILLERMO 
LORENZO SALAS, sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble hipotecado a la parte demandada GUILLERMO 
LORENZO SALAS, el que se identifica como: finca 6853 
ubicada en el municipio de Altamira, tipo de inmueble vivienda 
en condominio, localización calle Cerrada Laguna del Carmen 
número 232, lote 16, manzana 7, Condominio Cuatro, Conjunto 
Habitacional Laguna Florida, municipio Altamira, Tamaulipas, 
superficie 44.152 metros cuadrados, superficie construida 
40.39 metros cuadrados, medidas y colindancias: AL NORTE 
4.44 metros con área común del mismo condominio, AL ESTE 
10.03 metros con área común del mismo condominio, AL SUR 
4.4 metros con vivienda 21 del condominio 5 de la misma 
manzana, AL OESTE 10.03 metros con vivienda 15 del mismo 
condominio, porcentaje de indivisos 2.38095%.- Referencia 
Catastral 04-01-10-015-016, derechos que ampara 100% 
propiedad.- debiendo para tal fin citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, 
por DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/ 100 M.N.), 
que corresponde a las dos terceras partes del valor pericial de 
la finca hipotecada.- en la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo menos 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate.-
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (10) DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 02 de 
julio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4667.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00313/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Guillermo 
Uscanga Ferra, en su carácter de apoderado del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES y continuado por la Licenciada Sandra 
Patricia Esteves Esquivel, en contra de MARÍA GUILLERMINA 
GUERRERO SOBREVILLA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Andador Mejillón III, 
número 400, manzana 7, del Condominio Mejillón, vivienda 
número 55, del Conjunto Habitacional Pórticos de Miramar II, 
Mirapolis, del municipio de Cd Madero Tamaulipas, con una 
superficie de construcción de 44.57 m2 y con una superficie de 
terreno de 89.55 m2, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- en 9.85 mts con área común del 
propio condominio, AL SUR.- en 9.85 mts con vivienda 54 del 

mismo condominio, AL ESTE.- En 5.60 mts con área común 
del propio condominio, AL OESTE.- en 5.60 mts en dos 
tramos: con vivienda 41 y con área común del Condominio 
Ostra de la misma manzana.- Valor Pericial: $271.000.00 (DOS 
CIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00100 M.N.).- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección I, Número 15051, Legajo 302, de fecha 30 de marzo 
del 2000, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, 
convocándose a postores y acreedores por medio de edictos 
que deberán publicarse por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado en días naturales, y en 
uno de mayor circulación en la Zona Conurbada que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, así como en la 
Oficina Fiscal del Estado, con residencia en ciudad Madero, 
Tamaulipas, en días hábiles, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación, fijándose como fecha para la 
celebración del remate las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- Es dado el presente edicto el día 26 de junio de 
2018 en la Ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4668.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha diez de julio 
de dos mil dieciocho, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00335/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de MAGDALENA GASPAR GÓMEZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Villa Alegre, departamento número 531-B, planta baja del 
edificio número 531, lote 16 manzana 5, Fraccionamiento 
Denominado “Villas del Sol” en Altamira, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE; en dos 
medidas, la primera de 1.50 mts., con área común de acceso y 
la segunda de 3.20 mts., con área común del edificio; AL SUR 
en dos medidas, la primera de 1.85 mts, y la segunda de 2.85 
mts, ambas con área privativa de terreno del mismo 
departamento; AL ESTE, en tres medidas, la primera de 8.00 
mts., con el departamento número 531-A, muro medianero de 
por medio, la segunda de 1.00 m., con área común de acceso 
y la tercera de 2.90 mts., con área común del edificio; AL 
OESTE, en dos medidas, la primera de 10.81 mts., con área 
común del edificio y la segunda de 1.10 mts., con área privativa 
de terreno del mismo departamento; Abajo con cimentación; y 
Arriba con el departamento número 531-D; este departamento 
cuenta con un área privativa de terreno, con superficie de 
14.47 m2., y se ubica en la siguiente forma: AL NORTE, en dos 
medidas, la primera de 1.85 mts., con área de lavado del 
mismo departamento y la segunda de 3.35 mts., con recamara 
del mismo departamento y área común del edificio; AL SUR, en 
5.20 mts con área privativa de terreno del departamento 
número 530-A; AL ESTE, en dos medidas, la primera de 2.08 
mts., con área privativa de terreno del departamento número 
531-A y la segunda de 1.10 mts., con área de lavado del 
mismo departamento; y, AL OESTE en 3.18 mts., con área 
privativa de terreno del departamento número 529-A.- Con una 
superficie privativa de 47.00 metros cuadrados.- El cual se 
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encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo 
la Finca Número 8952 del municipio de Altamira, Tamaulipas, 
al cual se le asignó un valor pericial de $223,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado Con Residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA ONCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a 12 de julio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4669.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (04) cuatro 
de julio del año dos mil dieciocho, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00304/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Lic. Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de MARIO ENRIQUE CASTILLO ESCOBAR, 
consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en: 
calle Navarra, número 153, casa 42, lote 42, de la manzana 02, 
del Fraccionamiento Las Haciendas, C.P. 89603, de Altamira, 
Tamaulipas, entre las calles C-2 y España, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 5.00 metros con casa 
27; AL SUR en 5.00 metros con calle Navarra; AL ESTE en 
14.50 metros con casa 41; AL OESTE en 14.50 metros con 
casa 43, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad, bajo la Sección I, Número 4335, Legajo 6-087, de 
fecha 13 de abril de 2007 en Altamira, Tamaulipas y con datos 
de gravamen Sección II, Número 3723 Legajo 6-075 de fecha 
13 de abril de 2007 del municipio de Altamira, Tamaulipas, al 
cual se le asignó un valor pericial de $232,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
das, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 

de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se ten a p r no publicado en 
la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS EL DÍA (10) DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a 02 de agosto del 2018.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4670.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Par auto de fecha 10 de julio del 2018, dictado dentro del 

Expediente Número 00368/2016, deducido del Juicio Ordinario 
Civil, promovido por la Licenciada Gloria Isela Ibáñez Briones, 
en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de LETICIA TREJO 
SANTIAGO, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en:  

Terreno urbano, identificado como lote 10, de la manzana 
127, ubicado en la Privada de Capuchina, número 257, del 
Fraccionamiento Rinco de las Flores de esta ciudad, dicho 
predio tiene una superficie de terreno de 75.00 metros 
cuadrados y 35.00 metros cuadrados de construcción, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 15.00 metros, con el lote 11; AL SUR: en 15.00 metros, con 
el lote 9, muro medianero de por medio; AL ESTE: en 5.00 
metros, con área común (Privada Capuchina); AL OESTE: en 
5.00 metros, con el lote 23; Clave Catastral: 31-01-30-041-010; 
cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca Número 
15846, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DIA DIEZ (10) DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $256,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $170,666.66 (CIENTO SETENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de julio del 2018.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4671.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiséis de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00763/2016, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. AVELINA RODARTE LÓPEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 29 de la manzana 13, ubicado en calle Retorno 
Bruselas, número 123 Ote., del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes de esta ciudad, con una superficie de 91.00 m2 de 
terreno, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 6.50 M.L., con lote 6; AL SUR: en 6.50 M.L., con Retorno 
Bruselas; AL ESTE: en 14.00 M.L., con lote 30; AL OESTE: en 
14.00 M.L., con lote 28, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 2124, 
Legajo 2-043, de fecha 22/02/2005, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 202016, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA DOCE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $201,000.00 (DOSCIENTOS 
UN MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4672.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, 

dictado dentro del Expediente Número 172/2016, deducido del 
Juicio Ordinario Civil, promovido por INFONAVIT en contra de 
MARÍA ISABEL RAMÍREZ HERRERA la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Lote 28, manzana 29, ubicado en calle Río Congo, número 
356 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II, Sector Ríos, 
superficie de terreno de 102.00 m2, superficie construida 47.48 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
6.00 con calle Río Congo, AL SUR en 6.00 con lote 33, AL 
ESTE en 17.00 m. con lote 29, AL OESTE en 17.00 m con lote 
27, Finca Número 193932, de Reynosa, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $264,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $176,000.00 
(CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de agosto de 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4673.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 06 de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00478/2016, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
JOSÉ DOLORES VÁZQUEZ GALVÁN, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 12, manzana 3, ubicado en calle A. Gral. 
Pedro J. Méndez, número 222, del Fraccionamiento Riveras 
del Aeropuerto, de esta ciudad.- Inmueble que se encuentra 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado, bajo los 
siguientes datos: inscripción 3 de fecha 6 de marzo de 2008 de 
esta ciudad de Reynosa actualmente bajo la Finca Número 
4814 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA (12) DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $224,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada que resulta ser la cantidad de 
$149,333.33 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de agosto de 2018.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4674.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 06 de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Ordinario Civil Número 00944/2016, 
promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez Briones y continuado 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA DE JESÚS MONTERO VAQUERO, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

El lote número 26, manzana 10, ubicada en calle Robles, 
número 351, del Fraccionamiento Los Encinos Sector C, de 
esta ciudad.- Inmueble que se encuentra inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado, bajo los siguientes datos: 
inscripción 2 de fecha 16 de Mayo de 2008 de esta ciudad de 
Reynosa actualmente bajo la Finca Número 1209 de este 
municipio. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA (12) DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $234,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca embargada que resulta ser la 
cantidad de $156,000 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2018.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4675.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 06 de Julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Ordinario Civil Número 00205/2017, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. FLORIBERTA CRUZ LORENZO, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble embargado consistente en: 

El lote número 25, manzana 7, ubicada en calle Robles, 
número 248, del Fraccionamiento Los Encinos Sector C, de 
esta ciudad.- Inmueble que se encuentra inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado, bajo los siguientes datos: 
inscripción 2 de fecha 23 de Mayo de 2008 de esta ciudad de 
Reynosa actualmente bajo la Finca Número 1378, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (11:30) ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA (12) DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $293,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada que resulta ser la cantidad de $195,333.33 
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de 
los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de agosto de 2018.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4676.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 06 de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Ordinario Civil Número 00603/2016, 
promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez Briones y continuado 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
YOLANDA LÓPEZ HERNÁNDEZ, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

El lote número 19, manzana 48, ubicada en calle 
Quetzalcóatl, número 137, del Fraccionamiento Azteca, de la 
ciudad de Río Bravo, Tamaulipas.- Inmueble que se encuentra 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado, bajo los 
siguientes datos: inscripción 2 de fecha 7 de agosto de 2008, 
actualmente la Finca Número 3055 de la ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA (13) TRECE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $233,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca embargada que resulta ser la 
cantidad de $155,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2018.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4677.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 06 de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Ordinario Civil Número 00580/2016, 
promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez Briones y continuado 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA DE JESÚS CÁRDENAS RAMÍREZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

El Lote número 17, manzana 18, ubicada en calle Flor de 
Manzano, número 332, del Fraccionamiento Ampliación San 
Valentín, de esta ciudad.- Inmueble que se encuentra inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral del Estado, bajo los 
siguientes datos: inscripción 2 de fecha 18 de agosto de 2008 
de esta ciudad de Reynosa actualmente bajo la Finca Número 
54670 de este municipio. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA (13) TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $242,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra [as dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
embargada que resulta ser la cantidad de $161,333.33 
(CIENTO SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2018.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4678.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diez de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00911/2016, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ARISTARCO OLMOS CASTILLO, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 

remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 14, de la manzana 66 ubicado en la calle 
Circuito Hacienda El Agave con el número oficial 376 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado Bajo La Sección 
Primera Número 5873, Legajo 2-118 de fecha 10 de abril del 
2007 de municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $203,000.00 
(DOSCIENTOS TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de agosto de 2018.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4679.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiocho de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01309/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ARACELY INFANTE CAMPOS, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Finca 20110, lote 65, manzana 102, número oficial 235 de 
la calle Nogal, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III de 
esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Inscripción 4°, Número 20110, de fecha 23 de 
junio del 2010, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
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inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4680.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintinueve de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00474/2015, 
promovido por el Lic. José Francisco De La Cruz, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de JUAN JAVIER LÓPEZ LÓPEZ, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 210, con superficie de 
construcción de 36.82 metros cuadrados, de la calle Plata 3, 
del Fraccionamiento Villas la Esmeralda, de esta ciudad, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 6308, Legajo 2-127, de fecha 15 
de marzo del 2008, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $314,000.00 (TRESCIENTOS CATORCE MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4681.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha doce de julio de dos mil dieciocho, 

dictado dentro del Expediente Número 1077/2008, deducido 
del Juicio de Desahucio, promovido por ADOLFO VENEGAS 
RINCÓN, en contra de ENRIQUE GONZALEZ OLVERA, el 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en segunda almoneda y subasta 
pública el bien inmueble señalado en el proceso, consistente 
en:  

Finca No. 99363 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
Terreno urbano ubicado en calle Laguna de Coyuca, manzana 
I, lote 9, de la colonia Valle Alto con una superficie de 615.41 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: en 20.50 metros con calle Laguna de Coyuca; AL 
SUR: en 20.50 metros con lote 3, AL ESTE: 30.02 metros con 
lote 10 y AL OESTE: 30.02 metros con lote 8, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, bajo la Finca Número 99363, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA (17) DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DE (2018) DOS MIL DIECIOCHO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $2,312.00.00 (DOS 
MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$1’541.333.33 (UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
menos la rebaja del (20%) veinte por ciento por tratarse de la 
segunda almoneda, siendo esta la cantidad de $1’233.066.66 
(UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 02 de agosto del 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4682.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha once de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00144/2018, promovido 
por Lic. María Magdalena Casimiro Casanova, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MARTHA UDELIA RÍOS TOLENTINO, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 206, de la calle Privada 
Amapola del Fraccionamiento Paseo de las Flores de esta 
ciudad, lote 67 de la manzana 41, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo los datos de la Finca 
Número 202548, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $215,000.00 (DOSCIENTOS 
QUINCE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 
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ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de agosto de 2018.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4683.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha seis de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00613/2017, promovido 
por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
ANDRÉS BIU GONZÁLEZ Y KAREM DEL ROSARIO 
ARRIAGA SOTO, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote de 
terreno urbano identificado como lote número 34, de la 
manzana 15, ubicado en la calle Varsovia número 115, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes IV, de esta ciudad, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
inscripción 3a de la Finca Número 4082, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las TRECE HORAS DEL DIA TRECE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $368,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4684.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de doce (12) de junio de 
dos mil dieciocho (2018), y auto aclaratorio de nueve (09) de 
julio del actual dictado dentro del Expediente 00156/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MA. ANGÉLICA SERNA BARAJAS 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en calle Colegio de Contadores, número 
86, del Fraccionamiento “Nuevo Milenio II” edificada sobre el 

lote 5 de la manzana 35, con superficie de terreno de 85.20 m2 
y 34.10 m2 de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 14.20 metros con lote número 06, 
AL SUR: en 14.20 metros con lote número 04, AL ESTE: en 
6.00 metros con lote número 44, AL OESTE: en 6.00 metros 
con calle Colegio de Contadores.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 10408, Legajo 3-209 de fecha treinta de agosto de dos 
mil siete de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas”.- Así 
como en la Finca Número 128457 de fecha dos de mayo del 
actual. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $194,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el mas alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4685.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00797/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JAVIER GONZÁLEZ JEREZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Laguna Santa Cruz, número 
127, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas XI-C de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 54 de la manzana 10, con 
superficie privativa de terreno de 78.00 m2 y superficie de 
construcción de 35.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.20 mts con lotes 52 y 52-A, AL 
SUR, en 5.20 mts con calle Laguna Santa Cruz, AL ORIENTE, 
en 15.00 mts con lote 53, AL PONIENTE, en 15.00 mts con 
lote 55, muro medianero de por medio.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 
6480, Legajo 3-130 de fecha 18 de agosto de 2005 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $160,000.00 
(CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por ambos peritos, y que es la 
cantidad de $106,666.66 (CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
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se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de julio de 2018.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4686.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de julio dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00313/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUAN FRANCISCO SAUCEDO ROJAS, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Miguel Talón Arguelles, 
número 126, del Fraccionamiento Los Presidentes de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 31 de la manzana 24, con 
superficie privativa de terreno de 102.00 m2 y superficie de 
construcción de 44.10 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle Miguel Talón 
Arguelles, AL SUR, en 6.00 mts con lote 26, AL ESTE, en 
17.00 mts con lote 30, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 32.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 7941, Legajo 3-159 de fecha 22 de 
septiembre de 2004 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA 
ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $205,000.00 
(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $136,666.66 (CIENTO TREINTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de julio de 2018.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4687.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de catorce (14) de junio de 
dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
00294/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MAYRA 
ZAVALA GARCÍA, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle 16 de Septiembre, número 87, 
lote 45, manzana 8-A del Fraccionamiento Marcelino Miranda, 
Sección Fuentes Industriales de esta ciudad, con una 
superficie de 105.00 metros cuadrados, y 58.00 metros de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.50 metros con lote 21, AL SUR: en 6.50 metros 
con calle 16 de Septiembre, AL ESTE: en 16.15 metros con 
lote 46, AL OESTE: en 16.15 metros con lote 44.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 1093, Legajo 3-022 de fecha 02 de febrero del 2005 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas; así como en 
la Finca Número 128572 de fecha veinticinco de abril de dos 
mil dieciocho, constituida en la Inscripción Primera.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL ONCE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4688.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de junio de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 0449/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA MARGARITA SALINAS AGUIRRE Y RAMÓN 
PÉREZ RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Malasia, número 11 del 
Fraccionamiento Vista del Sol de esta ciudad edificada sobre el 
lote 20 de la manzana 5, con superficie de 121.87 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.50 mts 
con lote número 7, AL SUR, en 7.50 mts con calle Malasia, AL 
ESTE, en 16.25 mts con lote número 19, AL OESTE, en 16.25 
mts con lote número 21.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 108285, Legajo 
2166 de fecha 16 de Mayo de 1996 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $267,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $178,000.00 
(CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), el 
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cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 27 de junio de 2018.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4689.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de junio de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 0001/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de AURELIO CRUZ DEL ANGEL Y CLAUDIA INÉS 
BERLANGA MARTINEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bahía de Santa María, 
número 107, del Fraccionamiento “Paseo de las Brisas” 
edificada sobre el lote 72, de la manzana 2, con superficie de 
terreno de 60.00 m2 y superficie de construcción de 35.21 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 4.00 
mts con lote 2, AL SUR, en 4.00 mts con calle Bahía de Santa 
María, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 71 muro meridiano de 
por medio, AL OESTE, en 15.00 mts con área común.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 2373, Legajo 3-048 de fecha 16 de Marzo de 2005 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por ambos peritos de 
la parte demandada y actora, y que es la cantidad de 
$113,333.33 (CIENTO TRECE MIL TRECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de deposito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 27 de junio de 2018.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4690.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de nueve (09) de julio de 

dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
00212/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ESMERALDA 
DAVILA SERNA, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

...Vivienda ubicada en calle Malecón número 129, lote 34, 
manzana 7, del Fraccionamiento Palmas del Mar, con una 
superficie de 90.00 metros cuadrados, con una construcción de 
45.27 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 04, AL SUR: 
en 6.00 metros con calle Malecón, AL ESTE: en 15.00 metros 
con lote 33, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 35.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 17292 
de veintiséis de junio de dos mil dieciocho, en esta ciudad de 
H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $239,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos nombrados en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4691.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veinticinco de junio de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00637/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de JORGE LUIS JUÁREZ 
RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Pino, número 400, del 
Fraccionamiento "Palmares de las Brisas" edificada sobre el 
lote 12 de la manzana 9, con superficie de terreno de 75.00 
m2, y una superficie de construcción de 42.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote número 11, AL SUR: en 15.00 metros con lote 
número 12-A, muro medianero de por medio, AL ESTE: en 
5.00 metros con calle Pino, AL OESTE: en 5.00 metros con 
lotes número 27 y 28.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas en la 
Finca 10650 de fecha 03 de octubre del 2017 constituida en la 
inscripción 4a de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DE TRECE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
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legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $169,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 28 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4692.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de julio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00292/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ELVIRA MÁRQUEZ RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bahía de San Quintín, 
número 200, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas Ill de 
esta ciudad, edificada sobre el lote 5 de la manzana 40, con 
superficie de terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción 
de 35.21 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 5.20 mts con calle Bahía de San Quintín, AL SUR, 
en 5.20 mts con lote 44, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 6, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 4.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 94453, de 
fecha 21 de junio de 2018 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
avalúo rendido por el per/to de la parte demandada, y que es la 
cantidad de $126,666.66 (CIENTO VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 661100 MONEDA 
NACIONAL), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 08 de agosto de 2018.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4693.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 

dentro del Expediente bajo el Número 00113/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Ramón Corona 
Meza, en su carácter de apoderado de BBVA BANCOMER 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de FELIPE DE 
JESÚS IZAGUIRRE CHÁVEZ, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, ubicado en calle Hacienda del Márquez número 
206, de la manzana uno, Condominio Nueve, Vivienda 
Veintidós del Conjunto Habitacional "Hacienda Las Palmas" de 
Altamira, Tamaulipas, con una superficie construida de 58.46 
m2 desplantada sobre un lote tipo 44.152 m2 (conjunto que se 
considera área privativa), con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- 10.03 metros con vivienda 23 del 
mismo condominio, AL ESTE.- 4.40 metros con vivienda 27 del 
mismo condominio, AL SUR 10.03 metros con vivienda 21 del 
mismo condominio, AL OESTE.- 4.40 metros con área común 
del mismo condominio.- Valor Pericial: $349,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS.) 
resultando las dos terceras partes de acuerdo al dictamen 
fijado por los peritos, la cantidad de $232,666.60 60/100 M.N.), 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 60/100 M.N.).- Inmueble inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado, con los 
siguientes datos: Finca Número 13942 inscripción 3ª ubicada 
en el municipio de Altamira. 

El anuncio de su venta en forma legal a postores y 
acreedores por medio de edictos que deberán publicarse por 
DOS VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado en días naturales, y en uno de mayor circulación en la 
zona conurbada que comprende Tampico, Madero y Altamira, 
siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, en la inteligencia de que los edictos deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en el Periódico 
de mayor circulación en días naturales, así como en la Oficina 
Fiscal en ciudad Altamira, Tamaulipas, en días hábiles, 
mediando seis días entre la primera y la segunda publicación, 
siendo postura legal la cantidad de $232,666.60 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 60/100 M.N.), que son las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, fijándose como fecha para la celebración del remate 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- Es dado 
el presente edicto el día 02 de julio de 2018 en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4694.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiocho de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01178/2013, 
promovido por el Lic. Juan Ángel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de ESMIRNA 
ADALHI VARGAS RAMÍREZ, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 13, de la calle Tuxtla 
Gutiérrez, del Fraccionamiento Hacienda Los Muros II, de esta 
ciudad, condominio 18.- Inmueble que se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Comercio en el Estado, 
bajo los siguientes datos: inscripción 1ra, Número 6377, Legajo 
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2128, de fecha 10 de junio del 2005.- Actualmente Número de 
Finca 148389, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DIA DOCE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $312,000.00 
(TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4695.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiséis de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00502/2015, 
promovido por el Lic. Juan Ángel Salazar Tamez, apoderado 
legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de los C.C. AURELIO 
CRUZ VÁZQUEZ Y NORMA ARELY FRANCO GÓMEZ, la 
Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 43, de la manzana 67, Avenida Del Bosque, número 
1142 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 4974, Legajo 2-100, de fecha 9 de mayo del 
2005, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 28 de junio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4696.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 06 de agosto del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 01379/2011, promovido 
por el Lic. Juan Fernando Morales Medina, apoderado legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., en contra de ROSA 
MARÍA PARRA LÓPEZ, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en: 

Calle Privada Concepción número 311, del 
Fraccionamiento J Hacienda Las Fuentes III, con número de 
Finca 200788, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES dentro de nueve días, en el 
periódico de circulación amplia de esta Entidad, en la 
inteligencia que entre la primera y segunda publicación, deberá 
mediar un lapso de nueve días, así mismo entre la última 
publicación y la fecha de remate deberá mediar un plazo no 
menor, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
CUATRO DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que los avalúos practicados 
sobre el inmueble son diferentes en los montos que 
proporcionan y no mayor del 30% treinta por ciento, en relación 
al monto mayor, se medían éstas diferencias, fijándose para la 
cantidad de $404,000.00 (CUATROCIENTOS CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MN.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial.- Se hace del conocimiento de 
los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2018.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4697.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho del mes de 
agosto de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00791/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. RUBIO GERMAN DELGADO RODRÍGUEZ Y ARQ. 
ARMANDO T. PANES MAYO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en segunda almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: Calle, Cerro del 
Perote, número 525, lote 13, manzana 27-C, del 
Fraccionamiento Las Fuentes Sección Lomas, de esta ciudad, 
con una superficie de 127.50 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 7.50 m con calle Cerro del 
Perote; AL SUR en 7.50 m con lote 29 y 30; AL ORIENTE en 
17.00 m con lote 14; y AL PONIENTE en 17.00 m. con lote 12.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 87300 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de REYES GILBERTO CAVADA SALAZAR Y 
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MARTINA PRADO TIJERINA; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día CATORCE DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados sobre dicho inmueble se 
fijaron en la cantidad de $385,000.00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado al bien inmueble $256,666.66 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), con 
rebaja del veinte por ciento por tratarse de segunda almoneda, 
es la cantidad de $205,333.33 (DOSCIENTOS CINCO MIL 
TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la 
inteligencia de que para poder participar algún postor al remate 
en cuestión, éste deberá cubrir el veinte por ciento del valor 
que sirva de base para el remate de los bienes, en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y que resulta ser 
la cantidad de: $41,066.66 (CUARENTA Y UN MIL SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial en 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4698.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de mayo del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00197/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
FELISA SALDIVAR DEL ANGEL, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Punta Santa 
Isabel, número 111, manzana 38, lote 6, Fraccionamiento 
Puerta Sur, de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
34015, con una superficie de 102.00 m2, y con una superficie 
de construcción de 37.85 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 17.00 m con lote 5; AL SUR en 17.00 m 
con calle lote 7; AL ESTE en 6.00 m con frente Punta Santa 
Isabel; y AL OESTE en 6.00 m con Avenida Santa Lucia; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DIECISIETE DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$233,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $155,333.33 (CIENTO CINCUENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $31,066.66 
(TREINTA Y UN MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de julio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4699.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de junio 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00380/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ESTEBAN ALEJANDRO MUÑOZ TOTO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
Departamento 219-D, planta alta del edificio 219, del lote 40, 
Privada Petunia, manzana 142, del Fraccionamiento 
Ampliación Rincón de las Flores, Etapa III, de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 64920 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie privativa de 51.19 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 9.95 mts, con vacío 
que da al área común del edificio; AL SUR en tres medidas, la 
primera de 1.50 mts, con área común de acceso, la segunda 
de 7.80 mts, con el departamento 219-C, muro medianero de 
por medio y la tercera de 0.65 mts, con vacío que da al área 
privativa de terreno del departamento 219-B; AL ESTE dos 
medidas, la primera de 1.15 mts, con área común de acceso y 
la segunda de 4.35 mts, con vacío que da al área común de 
uso exclusivo de estacionamiento de los departamentos 
números 219-B y 216 D; y AL OESTE en dos medidas, la 
primera de 2.78 mts, y la segunda de 2.73 mts, ambas con 
vacío que da al área privativa de terreno del departamento 
219-B; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DOCE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $208,000.00 
(DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
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cantidad de $138,666.66 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $27,733.33 
(VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4700.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de mayo del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00078/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ANDRÉS ANDRADE GONZALEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Esmeralda 
número 168, manzana 1, lote 30, Fraccionamiento las 
Margaritas del municipio de Río Bravo Tamaulipas, mismo que 
se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca Número 12558 del municipio de Río Bravo 
Tamaulipas, con una superficie de 96.00 m2, y con una 
superficie de construcción de 43.42 M2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORESTE en 16.00 m. con lote 31; AL 
SURESTE en 6.00 m con calle Esmeralda; AL SUROESTE en 
16.00 m con lote 29; y AL NOROESTE en 6.00 m con límite del 
Fraccionamiento; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $223,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $146,666.66 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $29,333.33 
(VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 

Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4701.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cinco de julio del año 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00123/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de la C. LINDA JANETH LICONA SOTO, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 16, 
manzana 10, calle Cerezos, número 640, del Fraccionamiento 
Jardín, de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 101261 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
446.03 m2 y con unas superficie de construcción de 405.000 
m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 13.00 m 
con lote 6; AL SUR en 13.00 m con calle Cerezos; AL ESTE en 
34.31 m con lote 17; y AL OESTE en 34.31.00 m con lote 15; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día ONCE DEL MES DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $5,028,000.00 (CINCO MILLONES VEINTIOCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $3,352.000.00 (TRES 
MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $670,400.00 
(SEISCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
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Cd. Reynosa, Tam., a 12 de julio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4702.- Agosto 28 y Septiembre 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once del mes de Julio 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00493/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
SILVERIO SANTIAGO SANTIAGO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Violeta, número 
409, lote 5, manzana 19, Fraccionamiento Paseo de las Flores 
con una superficie de 90.00 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 6.00 m con calle Violeta; AL SUR en 6.00 
m con calle lote 44; AL ESTE en 15.00 m con lote 6; y AL 
OESTE en 15.00 M. con Lote 4. Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
con los siguientes datos: Finca Número 200996 a nombre de 
SILVERIO SANTIAGO SANTIAGO; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTICUATRO DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $276,000.00 F - 
(DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, (a 
cantidad de $184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$36,800.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4703.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 

Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once del mes de julio 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00823/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
CORONADO DE LA FUENTE RENE, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: manzana 99, lote 10, 
del Fraccionamiento Rincón de las Flores con una superficie de 
90.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
6.00 m con lote 50; AL SUR en 6.00 m con calle Loma 
Rosales; AL ESTE en 15.00 m con lote 11; y AL OESTE en 
15.00 m con lote 9.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 18743 a nombre de RENE 
CORONADO DE LA FUENTE; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECINUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $258,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$34,400,00 (TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4704.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta y un de mayo 
de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00347/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de los C.C. IGNACIO A. BARAJAS LEAL Y SONIA 
SEVILLA GONZÁLEZ, se ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Circuito Hacienda las 
Golondrinas, número 118, lote 8, manzana 7, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias de esta ciudad, 
con una superficie de 117.61 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 7.03 m con Hacienda las 
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Golondrinas; AL SUR en 7.00 m con lote 7; AL ESTE en 16.85 
m con Hacienda Las Golondrinas; y AL OESTE en 16.68 m con 
lote 9.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: 
Finca Número 162185 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
a nombre de los CC. IGNACIO A. BARAJAS LEAL Y SONIA 
SEVILLA GONZÁLEZ; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$438,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $292,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $58,400.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la Colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4705.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 

de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, can residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, par auto 
de fecha veinticinco de junio del dos mil dieciocho dictado 
dentro del Expediente Número 00134/2012, relativa al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Ciudadana Licenciada Claudia 
Ivette Ávila Vázquez, apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de NICOLÁS 
BAÑUELOS AGUILAR, se ordena sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble embargada 
que lo constituye la casa ubicada en la calle Ensenadas, 
número 173, Fraccionamiento Industrial y Habitacional Nueva 
Camargo, con una superficie de construcción de 47.00 metros 
cuadradas y el 100% cien por ciento de las derechas de 
propiedad del lote 04 de la manzana 01, sobre el cual se 
encuentra construida, dicho predio tiene una superficie de 
90.00 metros cuadradas y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con lote número 03; 
AL SUR: en 15.00 metros con lote número 05; AL ESTE: en 
6.00 metros con calle Ensenadas.; AL OESTE: en 6.00 metros 
con lote número 31, inmueble controlado con la Clave Catastral 
Numero 08-01-05-004-004, e inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, del municipio de Camargo, 
Tamaulipas y para el efecto publíquese edicto por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad 
fijándose además en los Estrados del Juzgado, convocándose 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicadas a dicho 
inmueble se fijaron en la cantidad de $281,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precia fijado a la finca hipotecada, la 
cual resulta la cantidad de $187,333.00 (CIENTO OCHENTA Y 
SIETE MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), haciéndose del conocimiento a los postores que para 
poder participar en el remate en cuestión, en términos del 
artículo 702 fracción IV y 703 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, deberán de cubrir el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de $37,466.60 (TREINTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 60/100 MN.), en el 
entendido de que la cantidad última citada deberá de ser 
depositada a favor del Fonda Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial.- Por otra parte, se hace del 
conocimiento a los interesados que los documentos que 
amparan la propiedad del inmueble materia del presente Juicio, 
quedarán a la vista de las mismos, en la Secretaria de 
Acuerdas de este Tribunal, en la inteligencia de que dicha 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgada, 
ubicada en la calle Segunda 216 A, entre la Avenida Zapata y 
calle Francisco I Madero, Zona Centro de esta ciudad de 
Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda vez que el bien inmueble 
se encuentra ubicado en ciudad Camargo, Tamaulipas, es por 
lo cual se ordena se realicen también las publicaciones del 
edicto de remate en la Oficina Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 10 de junio de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

4706.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince de junio del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00730/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. ZILA 
GARCÍA MORENO, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Delnosa, número 410-A, 50% de 
los derechos de copropiedad del lote 25, manzana 20 del 
Fraccionamiento industria Maquiladora de esta ciudad, mismo 
que se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 196657, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DIEZ DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
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practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubran las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$153,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $30,666.66 (TREINTA 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de julio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4707.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece de junio del año 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00644/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. JUAN 
VÍCTOR FERNANDO CHAIREZ ESPINO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Girasol, número 817, lote 1, manzana 14, del Fraccionamiento 
Paseo de las Flores de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como: 
Finca 198466, con una superficie de 106.00 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 4.89 m con 3.05 m. 
con calle Girasol; AL SUR en 7.83 m con lote 52; AL ESTE en 
15.00 m con lote 2; y AL OESTE en 15.00 m con calle Gladiola; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día OCHO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $931,000.00 
(NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $620,666.66 (SEISCIENTOS VEINTE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $124,133.33 (CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4708.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de junio del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00318/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA TERESA SÁNCHEZ GARCÍA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Salamanca, 
número 8512, lote 21, manzana 6 del Fraccionamiento 
Campestre Segunda Sección de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 196291, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día ONCE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $242,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $161,333.33 (CIENTO SETENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $32,266.66 (TREINTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de julio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4709.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de junio del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00199/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
LEONARDO RAMOS HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Privada Petunia, 
número 252-A, lote 33, manzana 12, Fraccionamiento 
Ampliación Paseo de las Flores, Reynosa, Tamaulipas, mismo 
que se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 143154, con una superficie de terreno de 
75.00 M2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
5.00 m con lote 18; AL SUR en 5.00 m con calle Privada 
Petunia; AL ESTE en 15.00 m con lote 32, muro medianero de 
por medio; y AL OESTE en 15.00 m con lote 33; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CATORCE DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$267,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $178,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $35,600.00 (TREINTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4710.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00782/2018, 
denunciado por SANTIAGO ALBERTO URBINA CASTILLEJA, 
la Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA DEL CARMEN 
CASTILLEJA MARTÍNEZ, MARÍA TRINIDAD CASTILLEJA 
MARTÍNEZ, quien la primera falleció el día (01) uno del mes de 

febrero del año dos mil trece (2013) y la segunda falleció el día 
(27) veintisiete de marzo del año dos mil diecisiete (2017), 
ambas en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la herencia 
por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
de mayor circulación en este Distrito Judicial.- Se expide el 
presente edicto a los 12 de julio de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4711.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del 00564/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CLARA 
GONZÁLEZ DÍAZ, promovido por ELISA RUTH HERRERA 
GONZÁLEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; 06 de julio de 2018.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4712.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha once de julio de dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01052/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ELIA MARINA DEL SOCORRO DE LA GARZA 
CANTÚ Y/O ELIA MARINA DEL SOCORRO DE LA GARZA 
CANTÚ VIUDA DE MARTÍNEZ; denunciado por la C. MA. DEL 
CARMEN MARTÍNEZ DE LA GARZA; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación 
del presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado en la Cd. de 
Matamoros, Tamaulipas a 02 de agosto de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4713.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
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Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00771/2018, 
denunciado por los C.C. ELEAZAR ABUNDIS ALMAZÁN, 
RAMÓN ANTONIO ABUNDIS ALMAZÁN, SOFÍA ABUNDIS 
ALMAZÁN, MARÍA FÉLIX ABUNDÍZ ALMAZÁN, BLANCA 
ESTHELA SAUCEDO ALMAZÁN, JOSEFINA SAUCEDO 
ALMAZÁN, LUZ ELENA SUSTAITA, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de LEONOR ALMAZÁN SUSTAITA, 
quien falleció el día (12) doce de abril del año (2006) dos mil 
seis en Matamoros, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes 
se consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación 
en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 11 días del mes de julio de 2018.- DOY 
FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4714.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha siete de agosto del año dos mil 

dieciocho la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por Ministerio 
de Ley del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0918/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del extinto PEDRO IGNACIO GARCÍA 
MEDINA, promovido por la C. MARTHA ROSA RODRÍGUEZ 
RAMOS VIUDA DE GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

ATENTAMENTE. 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 7 de agosto de 2018.- Oficial 

Judicial “B” en Función de Testigo de Asistencia, LIC. WENDY 
VANESSA MARTINEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B” 
en Función de Testigo de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica. 

4715.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha catorce de junio 
del año dos mil dieciocho, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00630/2018, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ESPERANZA FUENTEVILLA 
SULVARAN Y/O ESPERANZA FUENTEVILLA SULVARAN 
VIUDA DE CASTILLO Y/O ESPERANZA FUENTEVILLA Y/O 
ESPERANZA FUENTEVILLA VIUDA DE CASTILLO, 
denunciado por los C.C. ROSALINDA CASTILLO 
FUENTEVILLA Y LIZZETH AMELIA PÉREZ CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
a los cinco días del mes de julio del año dos mil dieciocho.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario N° 23,  
de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4716.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 28 de junio de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Mediante auto de fecha cuatro de mayo del dos mil 
dieciocho, dictado por el C. Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dentro del Expediente 
Número 00579/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Presunción de Muerte de la C. ANGÉLICA 
MARÍA GÓMEZ RAMÍREZ, promovidas por el C. JOSÉ LUIS 
GONZÁLEZ SALINAS, se ordenó publicar este edicto por DOS 
VECES, con intervalo de diez días en el periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, a fin de que se presente ante este 
Juzgado en un término no menor de un mes ni mayor de tres. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
con intervalo de diez días en el periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, a fin de que se presente ante este Juzgado en 
un término no menor de un mes ni mayor de tres. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
4717.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de once de julio del año en curso, el Licenciado 
Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 001026/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EDUARDO 
HORACIO GARZA GONZÁLEZ, denunciado por C. MARÍA DE 
LAS NIEVES ETIENNE LLANO, CONSUELO VERÓNICA Y 
EDUARDO MANUEL, de apellidos GARZA ZARTUCHE, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 13 de julio de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4718.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00694/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de AURELIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, denunciado 
por JOSÉ AURELIO GONZÁLEZ TORO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Vicente Guerrero 602 Pte, entre Condueños y Vías del 
Ferrocarril, Zona Centro, de El Mante, Tam. C.P. 89800, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 30 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4719.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de julio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00874/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CRECENCIO BALDAZO GARCÍA, denunciado por 
AGUSTINA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Vicente Guerrero 602 Pte, entre Condueños y Vías del 
Ferrocarril, Zona Centro, de El Mante, Tam. C.P. 89800, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4720.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha catorce de mayo del dos mil dieciocho, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CONSUELO FUENTES 
MARTÍNEZ DE RAMÍREZ, denunciado por el C. JESÚS 
EMANUEL RAMÍREZ FUENTES, bajo el Número 00534/2018, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro 
en el periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 

consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
treinta y uno del mes de julio de 2018.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4721.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de agosto de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00932/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MIGUEL TORRES NÁJERA, denunciado por JESÚS 
TORRES HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Vicente Guerrero 602 Pte, entre Condueños y Vías del 
Ferrocarril, Zona Centro, de El Mante, Tam. C.P. 89800, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 02 de agosto de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4722.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cuatro de julio del dos mil dieciocho, la 

C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
Acuerdos, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00815/2018, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario e Intestamentario a bienes de CARMEN 
MONTOYA TORRES Y PEDRO OSEGUERA MEDINA, 
promovido por JOVITA DE LA CRUZ OSEGUERA MONTOYA, 
SUSANA OSEGUERA MONTOYA, MA. DEL CARMEN 
OCEGUERA MONTOYA, MARTHA PATRICIA OCEGUERA 
MONTOYA, MINERVA BEATRIZ OSEGUERA MONTOYA, Y 
MARCO POLO OCEGUERA MONTOYA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

ATENTAMENTE. 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de julio del 2018.- Oficial 

Judicial “B” en Función de Testigo de Asistencia, LIC. WENDY 
VANESSA MARTINEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B” 
en Función de Testigo de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica. 

4723.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 28 de agosto de 2018   

 

 

Página 45

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha trece de julio del año en curso, la 

Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00997/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora MARÍA 
GUADALUPE MORENO CERNA, denunciado por la PATRICIA 
ELIZABETH GÓMEZ MORENO, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día la publicación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de agosto de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4724.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha once de julio del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00816/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA DEL CARMEN COVARRUBIAS REMOLINA 
quien falleció el 14 catorce de mayo del año en curse, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por RAFAEL COBOS 
CASANOVA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en Ciudad Altamira Tamaulipas a 12 julio de 2018.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4725.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JERÓNIMO TORRES ÁLVAREZ, 
denunciado por los C.C. EDILBERTO TORRES QUIJAS, 
ELENA TORRES QUIJAS Y MARITZA TORRES VELÁZQUEZ, 
asignándosele el Número 00694/2018, y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor circulación 

en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 05 de julio de 
2018. 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4726.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete del mes de junio del año dos 
mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00563/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a 
bienes del extinto JOSÉ LUIS GUZMÁN DEL ANGEL y 
Testamentario a bienes de la extinta MARÍA ESTHER PONCE 
JONES Y/O MARÍA ESTHER PONCE DE GUZMÁN y 
denunciado por el C. ERNESTO GUZMÁN PONCE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 
los trece días del mes de junio del año dos mil dieciocho.- DOY 
FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4727.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00762/2018, 
denunciado por la C. EPIFANÍA MARTÍNEZ REYES, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de FRANCISCO 
RODRÍGUEZ REYES, quien falleció el día (12) doce de marzo 
del año dos mil dieciséis (2016), en ciudad Madero, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses. Se expide el 
presente edicto a los 13 de julio de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4728.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de julio del 2018, el Licenciado Raúl 

Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01016/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de AUSENCIO NERI 
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GONZÁLEZ, denunciado por NORMA LUZ NERI MORELOS, y 
la publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamps., a 02 de agosto de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4729.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de EDUARDO MERCADO PALACIOS, 
denunciado por la C. SOFÍA MIRANDA GARCÍA, 
asignándosele el Número 00742/2018, y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 02 de agosto de 
2018. 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4730.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de agosto de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00938/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PERFECTO MARTÍNEZ COVARRUBIAS, 
denunciado por LUIS ALBERTO MARTINEZ NÚÑEZ, SERGIO 
IVÁN MARTÍNEZ NÚÑEZ Y GERSON ALAN MARTÍNEZ 
NÚÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Vicente Guerrero 602 Pte, entre Condueños y Vías del 
Ferrocarril, Zona Centro, de El Mante, Tam. C.P. 89800, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 03 de agosto de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4731.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de julio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00875/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ANDREA OSORIO HERNÁNDEZ, denunciado por 
EVILA ESCAMILLA OSORIO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Vicente Guerrero 602 Pte, entre Condueños y Vías del 
Ferrocarril, Zona Centro, de El Mante, Tam. C.P. 89800, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 11 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4732.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante acuerdo de 
fecha veinticuatro de noviembre del de dos mil diecisiete, 
radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN 
GONZÁLEZ CRUZ, denunciado por los C.C. ROSA ANGÉLICA 
HERNÁNDEZ LACORTE, JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, RAMSES GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
MILDRED ADRIANA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ bajo el 
Número 01379/2017, ordenando convocar a herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior se 
expide la presente a los siete días del mes de agosto de 2018.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

4733.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de 
agosto del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00837/2018, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de RUBÉN SALAZAR CHAVIRA, 
denunciado por GRACIELA IRMA RODRÍGUEZ BALDERAS. 
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Y por el presente que se publicará un edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se presenten 
a deducirlo En otro orden, se señalan las trece horas del 
octavo día hábil contado a partir de la publicación del último 
edicto, para que tenga verificativo la Junta de Herederos, 
debiendo ser citados en forma legal los herederos nombrados 
en el Testamento, el albacea testamentario, el Ministerio 
Público él cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 08 de agosto de 2018.- C. 

Secretaria Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia 
en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

4734.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 17 diecisiete de mayo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00566/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VICENTA PINO DE HERNÁNDEZ Y/O VICENTA 
PINO JUÁREZ, y Sucesorio Testamentario a bienes de 
BALFRE HERNÁNDEZ TORRES Y/O BALFRED 
HERNÁNDEZ TORRES, quienes fallecieron el 25 veinticinco 
de agosto del 2017 y 14 catorce de octubre del 2010 dos mil, 
en Tampico, Tamaulipas, denunciado por JAVIER 
HERNÁNDEZ PINO, JOSÉ HERNÁNDEZ PINO, MIRNA 
HERNÁNDEZ PINO, OLGA HERNÁNDEZ PINO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en Ciudad Altamira Tamaulipas a 23 de mayo de 2018.- DOY 
FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4735.- Agosto 28 y Septiembre 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ARNULFO ALVARADO GARCÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha Veintiuno de Junio de Dos Mil Dieciocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
número 00947/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia de su hijo 
ARNULFO ALVARADO GARCÍA, promovidas por la C. 
ENRIQUETA GARCÍA AGUILAR; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, hacer la 
publicación del presente edicto por DOS VECES consecutivas 
con intervalos de quince días, en el Periódico del Estado, así 
como en el periódico local de esta ciudad, para el efecto de 

que dentro del término de dos meses contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, se apersone el C. 
ARNULFO ALVARADO GARCÍA, en el Expediente de 
referencia Número 00947/2018 y manifieste lo que a sus 
derechos convengan, en los términos de los artículos 564, 565, 
584 y 587 del Código Civil vigente en el Estado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 10 julio 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4736.- Agosto 28 y Septiembre 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

YOLANDA AYALA C  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha siete de junio de dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00734/2018, relativo al 
Juicio Divorcio Incausado, promovido por CARLOS ENRÍQUEZ 
DE LA R, en contra de YOLANDA AYALA C, en el que le 
reclama las siguientes prestaciones: 

Se declare disuelto el matrimonio del promovente con la 
demandada YOLANDA AYALA C. Mediante sentencia 
definitiva que se dicte, y se ordene la inscripción del divorcio. 

Por auto de fecha doce de julio de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada 
YOLANDA AYALA C., debido a que se acredito en autos que 
se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole at 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha doce de julio de dos mil dieciocho, quedan a 
su disposición en la Secretaria de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 13 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4737.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

JUAN PABLO GUTIÉRREZ ZAVALA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (13) trece de abril del año 
(2018) dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 01091/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. VERÓNICA LOZADA 
GALLEGOS, en contra del C. JUAN PABLO GUTIÉRREZ 
ZAVALA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en el de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en los Estrados del Juzgado al C. JUAN 
PABLO GUTIÉRREZ ZAVALA, haciéndole saber al 
demandado JUAN PABLO GUTIÉRREZ ZAVALA, que se le 
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concede el término de (60) sesenta días hábiles, a partir de la 
última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 23 de abril de 
2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4738.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

AL C. JESÚS REYNA REGALADO. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha veintidós de enero del año dos mil 
dieciocho, dictado por el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano 
Calixto, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
Número 00022/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Rescisión del Contrato de Compra-Venta a Plazos, promovido 
por el Ciudadano JOSÉ ANSCENCION TORRES ESPITIA, en 
contra de Usted, ordenándose en fecha treinta de mayo del 
año dos mil dieciocho, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de junio del 2018.- La 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4739.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

BANCO REGIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA DE 
MATAMOROS, S.A. POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de marzo 
del dos mil dieciocho, radicó el Expediente Número 0118/2018, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Acción Prescriptiva 
promovido por ISIDRO ESPINOZA CASTILLO y toda vez que 
su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado BANCO REGIONAL DE 
CRÉDITO AGRÍCOLA DE MATAMOROS, S.A. por conducto 
de su representante legal, por medio de edictos mediante 
proveído de fecha quince de mayo del dos mil dieciocho, que 
se publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 

se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 15 de mayo 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4740.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

RAMIRO VILLALOBOS DAVILA 
Y MYRNA FÁTIMA RIVERA JACOME  
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
veintiséis de Abril de dos mil dieciocho, dentro del Expediente 
Número 00366/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la Licenciada Alba Martínez Arteaga, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), 
promoviendo Juicio Hipotecario en contra de RAMIRO 
VILLALOBOS DAVILA Y MYRNA FÁTIMA RIVERA JACOME, 
en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que sea 
emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 09 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

4741.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. FERNANDO DE JESÚS RAMÍREZ GARCÍA Y  
ELVIRA ABIGAIL ROJAS RICO, 
PRESENTE: 

Por auto de fecha ocho de Noviembre de dos mil diecisiete, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
radicó dentro del Expediente Número 00360/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de FERNANDO DE JESÚS RAMÍREZ GARCIA Y 
ELVIRA ABIGAIL ROJAS RICO, ordenándose por el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, en fecha diez de mayo de dos mil dieciocho, el 
presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2018.-
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4742.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ PÉREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 
La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintidós de febrero de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00221/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. DIANA LAURA RUIZ 
HERNÁNDEZ, en contra del C. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ 
PÉREZ, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que la une con 
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ PÉREZ. 

B).- La declaración de la disolución de la Sociedad 
Conyugal, contraída al celebrar el matrimonio Civil. 

C).- La orden para que se inscriba la sentencia en la 
Oficialía del Registro Civil donde se contrajo el matrimonio, y 
se cancele el acta en el que se hizo constar este. 

D).- La condena en contra del demandado al pago de los 
gastos y costas que si para ello diera lugar. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de este Distrito Judicial, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del plazo 
de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones. 

Altamira, Tam., a 31 de julio de 2018.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

4743.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. CARLOS OSUNA OBELE 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordeno radicar el Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado promovido por 
PATRICIA AURORA MOLINA MARTÍNEZ en contra de 
CARLOS OSUNA OBELE, bajo el Expediente Número 64/2018 
y emplazar por medio de edictos que deberán de publicarse, 
por TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el periódico de mayor circulación, que se edite en 
este Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados del 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede el termino de 
sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte 
promovente manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
demandada, además no fue posible localizar el domicilio que 
habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de esa 
persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido,- Para lo anterior se 

expide el presente a los (25) días de junio del año dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera. Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4744.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

LEONEL CRUZ HERNÁNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha tres de mayo del año dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
228/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por la C. 
LEONILA ÁLVAREZ CANTÚ, en nombre y representación de 
la sucesión a bienes del Señor RAFAEL ÁLVAREZ 
SALDIERNA, como albacea de la misma en contra de MARÍA 
DEL SOCORRO ORTIZ RODRÍGUEZ LEONEL CRUZ 
HERNÁNDEZ, LIC. RUBÉN SOLÍS VILLALOBOS, NOTARIO 
PUBLICO, NUMERO 125 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE 
FEDERAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y DEL DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y 
DEL COMERCIO en Tampico, Tamaulipas, mediante auto de 
fecha veinticinco de junio del año dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazarle al C. LEONEL CRUZ HERNÁNDEZ, por medio de 
edictos, haciéndoles de su conocimiento que se le reclaman 
las siguientes prestaciones: 

“a).- La declaración de nulidad del Contrato de 
Compraventa, celebrado el día 25 de enero del año 2011, por 
los señores MARÍA DEL SOCORRO ORTIZ RODRÍGUEZ con 
el carácter de vendedora y el señor LEONEL CRUZ 
HERNÁNDEZ con el carácter de comprador, mediante el cual 
la primera dijo transmitir el dominio de un inmueble que 
también dijo de su propiedad, denominado lote de terreno 
número 31 de la manzana 21 de la Colonia Delfino Reséndiz, 
del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con superficie de 
180 m2 , y su construcción existente en el estando limitado el 
predio, AL NORTE: en 9 metros, con lote número 9, AL SUR: 
en 9 metros con calle Juan de la Barrera; AL ORIENTE: en 20 
metros, con lote número 32 y AL PONIENTE: en 20 metros con 
el lote número 30; haciéndose constar el citado contrato de 
compra venta, en la Escritura Pública No. 11329, Volumen 606, 
del Protocolo del Lic. Rubén Solís Villalobos, Notario Público 
125 y del Patrimonio Inmobiliario Federal del Estado de 
Tamaulipas, en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial. 

b) Como consecuencia de lo anterior, la condena que 
declare nulo el Contrato citado, y se ordene al C. Notario 
Público No. 125 la cancelación de la Escritura Publica No. 
11329 Volumen 606, de 25 de enero del año 2011, en la que 
hace constar el contrato celebrado entre los demandados 
principales. 

c).- De la misma manera, se ordene al C. Director de 
Oficina del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio en Tampico, Tamaulipas, la cancelación de la 
inscripción de la Finca Número 4671 a nombre del señor 
LEONEL CRUZ HERNÁNDEZ y en su caso, se inscriba la 
copia certificada de la sentencia deducida del expediente 
número 292/2011, del Juicio Ordinario Civil promovido por el 
señor LEONEL CRUZ HERNÁNDEZ en contra de RAFAEL 
ÁLVAREZ SALDIERNA, cuya sucesión represento y con ello, 
se dé pleno y eficaz cumplimiento a dicha sentencia, 
particularmente a los puntos tercero, cuarto y quinto 
resolutivos, que en síntesis ordena la cancelación de la 
Inscripción de la Finca 4671 registrada a nombre de la C. 
MARÍA DEL SOCORRO ORTÍZ RODRÍGUEZ ante el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, con fecha 15 de agosto 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 28 de agosto de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 50 

del año 2008, y se ordena la protocolización de dicha sentencia 
como título de propiedad para que se inscriba ante la Oficina 
del Director del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
del Comercio en Tampico, Tamaulipas, y de esta manera tenga 
eficacia jurídica la sentencia ejecutoriada, que hasta ahora no 
ha sido posible cumplir, ante la simulación de actos de los 
demandados. 

d).- Condene a los demandados LEONEL CRUZ 
HERNÁNDEZ Y MARÍA DEL SOCORRO ORTÍZ RODRÍGUEZ, 
al pago de las costas del Juicio, en atención a que han dado 
lugar a incoar el Juicio sobre nulidad, por actuar de mala fe, 
como señala en este escrito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tamaulipas., a 29 de junio del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4745.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. BEATRIZ ADRIANA GONZALEZ PICAZO 
ALBACEA DE LA SUCESIÓN DEL DEMANDADO  
ISIDRO MANZANO LARA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de agosto del 
año dos mil diecisiete, ordenó emplazarle por edictos la 
radicación del Expediente Número 211/2009, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el C. GUILLERMO FLORES 
CARREÑO en contra de usted se dictó el siguiente auto: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a los diez (10) días del mes de 
febrero del año dos mil nueve (2009).- Recepcionado el escrito 
de fecha veintiocho (28) de enero del actual y anexo (s) que 
acompaña (n) al mismo de los denominados "Pagare", signado 
por FEDERICO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, en su calidad de 
representante legal de CEVSA MOTOS S.A. de C.V., 
téngasele promoviendo en la Vía Ejecutiva Mercantil, 
ejercitando Acción Cambiaria Directa en contra de ISIDRO 
MANZANO LARA, quien como señala el promovente puede ser 
localizado en el domicilio ubicado la calle Sierra de San Carlos, 
número 113 de la colonia Tamatan de esta ciudad y de quien 
reclama las prestaciones enunciadas en el escrito inicial de 
demanda, mismas que se tiene por enunciadas en obvio de 
repeticiones, por lo cual, Regístrese y Fórmese Expediente 
bajo el Número 211/2009.- Reuniendo los documentos que el 
actor exhibe como base de la acción los requisitos exigidos por 
el artículo 170 de la Ley de Títulos y Operaciones, siendo los 
documentos que traen aparejada ejecución, con fundamento 
en los artículos 1391 al 1396 del Código de Comercio, por 
medio de este auto con efecto de mandamiento en forma 
requiérase a la parte demandada en el domicilio señalado para 
que en el momento de la diligencia de requerimiento haga 
pago de la cantidad que se le reclama y en caso de no hacerlo 
embárguesele bienes de su propiedad suficientes a garantizar 
el adeudo con sus demás accesorios legales de conformidad 
con to dispuesto por el artículo 1394 del Código de Comercio, 
los que se pondrán en depósito de persona segura que nombre 
el actor en el momento de la diligencia bajo su 

responsabilidad.- Notifíquese al demandado que tienen ocho 
(08) días, para ocurrir a este Juzgado a hacer paga llana de lo 
reclamado o a oponerse a la ejecución si para ello tuviere 
excepciones legales que haber valer, corriéndosele traslado al 
demandado con las copias simples de la demanda, así como 
de este proveído debidamente selladas y firmadas.- En otro 
orden, prevéngasele a la parte demandada para cumplir con la 
obligación de designar domicilio convencional para oír y recibir 
toda clase de notificación en esta instancia, apercibida que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se realizaran por medio de cédula fijada en los 
Estrados de este Tribunal atento al diverso 1069 de la 
Legislación Mercantil.- Se instruye al Secretario de este 
Tribunal para que desglose del escrito inicial de demanda el 
(los) original (es) del (de los) documento (s) base de la acción 
para su guarda en el secreto de esta Judicatura, previa 
anotación en el libro respectivo.- Por otra parte, se le tiene 
ofreciendo como pruebas de su intención las que menciona en 
su libelo de cuenta, las cuales se reservaran hasta en tanto al 
demandado de contestación o que transcurra el término 
concedido para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 1401 del Código de Comercio reformado.- 
Téngasele al promovente señalado como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones el ubicado en la 
calle 12 ceros Carrera Torres y Teodocia Castañeda, número 
3002-A de esta ciudad, así como por autorizando en los 
términos que refiere a la Licenciada Claudia Maribel Ornelas 
González.- Notifíquese Personalmente.- Así lo provee y firma 
el Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado ante el Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Enseguida se 
hizo la publicación de ley.- Conste.- Dos firmas ilegibles.- Srio.- 
Rúbricas. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plaza de treinta días, contados a partir de la última 
fecha de la publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cedula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 18 de diciembre de 2017.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4746.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

ELENA MARTÍNEZ BALBOA DE TREVIÑO Y  
CONSUELO MARTÍNEZ BALBOA DE IBARRA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 21 de junio de 2018, 
ordenó notificarle dicho auto, dictado dentro del Expediente 
Número 563/1997, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
el Lic. Abiel Alegría Garcia, con el carácter de apoderado de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de FÉLIX ACOSTA TREVIÑO Y CONSUELO 
MARTÍNEZ BALBOA DE IBARRA, se dictó el siguiente auto: 
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“Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (21) veintiún días del mes 
de junio del año dos mu dieciocho (2018).- Téngasele por 
recibido el escrito de fecha diecinueve de junio del año en 
curso, signado por el Licenciado Abiel Alegría Garcia, en su 
carácter de apoderado de la parte actora, dentro del 
Expediente Número 00563/1997.- Visto su contenido al efecto, 
mediante notificación personal cítese a las acreedoras ELENA 
MARTÍNEZ BALBOA DE TREVIÑO Y CONSUELO MARTÍNEZ 
BALBOA DE IBARRA, por medio de edictos que se publicarán 
por TRES (03) VECES consecutivas en los Periódicos Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, así como en la puerta del Juzgado, para que 
intervengan en la subasta Si les conviniere, haciéndoles saber 
que tienen derecho de nombrar a su costa un perito para que 
intervenga en el avalúo, intervenir en el acto del remate, hacer 
las observaciones que estime oportunas y para recurrir el auto 
que llegare aprobar el remate.- Lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 2, 4, 22, 30, 40, 52 53 68, 108 y 
701 del Código de Procedimientos Civiles.- Notifíquese 
personalmente a las acreedoras ELENA MARTINEZ BALBOA 
DE TREVIÑO Y CONSUELO MARTÍNEZ BALBOA DE 
IBARRA.- Así lo proveyó y firma el Licenciado Gastón Ruiz 
Saldaña, en su carácter de Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, ante el 
Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Gastón Ruiz Saldaña.- Lic. 
Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo la publicación 
de ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se les notifica el 
auto de fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 29 de junio de 2018.- Juez Primero de 

Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, 
LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4747.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 07 de agosto de 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha (treinta y uno de julio del año dos mil 
dieciocho), dictado dentro del Expediente Número 00600/2004, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. Licenciado 
RENÉ HERNÁNDEZ AVILÉS en contra de los C.C. LUZ 
ELVIRA TIRADO ANGEL, se ordenó notificar mediante edictos 
lo siguiente: 

Como lo solicita el compareciente, y toda vez que se han 
agotado los medios al alcance de este tribunal, para localizar el 
paradero del acreedor el C. LUIS ESPERÓN ALFONSO, sin 
lograr su ubicación, pues de los informes rendidos por distintas 
dependencias y autoridades que cuentan con registro que 
cuentan con registro de personas, no logro obtenerse dato 
alguno sobe domicilio de aquel, se ordena notificar mediante 
edictos a publicarse en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en un diario de los de mayor circulación en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas, además fijándose en la puerta 
de este Juzgado comunicándole al acreedor el C. LUIS 
ESPERÓN ALFONSO, para que dentro del término de tres 
días manifieste si es su deseo, para que comparezca en 
términos de lo que dispone el artículo 701 del Código de 
Procedimientos Civiles, intervenga en la subasta, si le 
conviniere; y tendrá derecho: a nombrar, a su costa, un perito 
que intervenga en el avalúo cuando se haga peritos.- Así como 

para intervenir en el acto del remate y hacer el Juez las 
observaciones que estime oportunas; y, en su caso, para 
recurrir el auto de aprobación de remate. 

Y para su debida publicación por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico oficial y en un diario de los de 
mayor circulación en esta ciudad, además fijándose en los 
Estrados de este honorable Juzgado. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

4748.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR ALFREDO SÁNCHEZ 
CARRILLO POR CONDUCTO DE SU ALBACEA DEFINITIVO 
CARMEN MORENO JASSO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha cinco de diciembre de dos mil 
diecisiete, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
1956/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Petición de 
Herencia promovido por SAN JUANA GARCÍA REYES, MARÍA 
CONCEPCIÓN SÁNCHEZ GARCÍA, JUAN CARLOS 
SÁNCHEZ GARCÍA, ALFREDO SÁNCHEZ GARCÍA Y 
TERESA SÁNCHEZ GARCÍA, en contra de la Sucesión a 
bienes del Señor ALFREDO SÁNCHEZ CARRILLO por 
conducto de su albacea definitivo CARMEN MORENO JASSO, 
y toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó 
por auto de fecha doce de julio del año en curso, emplazarlo 
por medio de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite en 
esta ciudad, por TRES VECES, consecutivas y se fijara 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto de referencia; previniéndosele 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de que no 
lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo previene la 
Ley, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
las copias del traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 01 de agosto de 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4749.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

PABLO RAVIZE GARZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha cuatro de abril del dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
266/2018, relativo al Juicio Sumario Civil, promovido por la C. 
DOLORES SALAZAR BÁÑALES en contra del C. PABLO 
RAVIZE GARZA, mediante auto de fecha tres de agosto del 
dos mil dieciocho, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndoles de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones: 

“A).- Que mediante Sentencia Judicial y con apoyo en lo 
señalado por el artículo 1805 fracción I del Código Civil en 
vigor en el Estado, se declare que ha terminado el contrato de 
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Arrendamiento celebrado entre la suscrita y el ahora 
demandado y que más adelante se precisara y por los motivos 
que se indicarán. 

B).- Como consecuencia de ello la Desocupación y Entrega 
material del inmueble dado en arrendamiento y que se 
describe en el Contrato de Arrendamiento. 

C).- El pago de todas y cada una de las rentas insolutas de 
pago y las que se sigan venciendo hasta que concluya el 
presente Juicio, y que a la fecha de presentación de la 
demanda suman la cantidad de $129,870.00 (CIENTO 
VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

D).- Se le condene a la parte demandada a entregar a la 
suscrita los recibos de pago al corriente de agua y luz del bien 
inmueble dado en arrendamiento. 

E).- El pago de los gastos y costas que se generen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tamaulipas, a 07 de agosto de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4750.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

EVANGELINA GONZALEZ ROCHA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha nueve de noviembre de dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01447/2017, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido por 
SALVADOR LEDEZMA CASTRO, en contra de EVANGELINA 
GONZÁLEZ ROCHA, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- Que declare disuelto al vínculo matrimonial, que 
actualmente nos une, en términos del artículo 249, del Código 
Civil vigente en al Estado. 

B).- La liquidación da la Sociedad Conyugal existente en el 
matrimonio. 

C).- El pago de gastos y costas, en Caso da Oposición a 
este Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

Por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada 
EVANGELINA GONZÁLEZ ROCHA, debido a que se acredito 
en autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, 
en consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole a la 
interesada, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veintisiete de junio del año dos mil 
dieciocho, quedan a su disposición en la Secretaría de éste 

Tribunal, ubicado en: calle Vicente Guerrero número 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, 
Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4751.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JESÚS SALDAÑA CHAVARRÍA 
PRESENTE.  

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00640/2017 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Sumario Sobre Cobro de Honorarios 
promovido por el C. LICENCIADO CESAR EDUARDO 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en contra de los C.C. SARA 
EDITH SALDAÑA FIKIR, ARTURO SALDAÑA CHAVARRÍA, 
MARÍA EUSTACIA CHAVARRÍA GUZMÁN Y JESÚS 
SALDAÑA CHAVARRÍA, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas (15) quince días del mes de 
septiembre del año dos mil diecisiete (2017).- Con la anterior 
promoción inicial de cuenta, con 5 anexos: 1).- oficio número 
444, 2).- dos certificados de libertad de gravamen, 3) 
certificado de registración, 4) comas certificadas del 
Expediente 230/2016 del Juzgado Sexto de Primera Instancia 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 5) comas 
certificadas del Expediente 289/2016 del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, y 4 traslados, téngase por presentado a! 
Licenciado Cesar Eduardo Hernández Hernández promoviendo 
Juicio Sumario Civil Sobre Cobro de Honorarios, en contra de 
SARA EDITH SALDAÑA FIKIR, ARTURO SALDAÑA 
CHAVARRÍA, MARÍA EUSTACIA CHAVARRÍA GUZMÁN, Y 
JESÚS SALDAÑA CHAVARRÍA, los dos primeros tienen su 
domicilio ubicado en calle Simón Bolívar, número 1507 Planta 
Alta, colonia Tamaulipas, entre calles Matamoros y Laredo, 
C.P. 89060, de Tampico, Tamaulipas; y los otros dos el 
ubicado en calle Simón Bolívar, número 1507 Planta Baja, 
colonia Tamaulipas, entre calles Matamoros y Laredo, C.P. 
89060, De Tampico, Tamaulipas, de quienes reclama los 
conceptos señalados en los incisos A), B), C), D) y E) de la 
demanda, fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimo aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00640/2017, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente selladas 
y rubricadas por la Secretaria del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber que 
se le concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer.- Se hace del conocimiento de las partes que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de las personas que tienen algún litigio, para que 
cuenten con la opción de resolver en forma alternativa su 
conflicto, ha implementado en este segundo Distrito Judicial, 
como una forma de solución de conflictos La Mediación; 
creando al efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial del 
Estado, ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde 
se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Se tiene como asesor jurídico de su parte al 
Licenciado Fernando Del Angel Enríquez.- Se tiene como 
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domicilio convencional el ubicado en Avenida Monterrey, 
número 410, colonia Manuel R. Díaz, entre calle Alberto Flores 
y Serapio Venegas, C.P. 89515, de ciudad Madero 
Tamaulipas.- Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 4°, 52, 66, 67, 68, 247, 248, 470, 
471, 472, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Lo acordó y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil en 
el Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la Lic. 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza da fe.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Firmas Ilegibles.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (14) catorce días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho (2018).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. Licenciado 
Cesar Eduardo Hernández Hernández, quien actúa dentro del 
Expediente 00640/2017, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido posible 
la localización del domicilio y paradero del demandado el C. 
JESÚS SALDAÑA CHAVARRÍA, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado por la 
parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho demandado, 
por lo que al tenor de la fracción VI del artículo 67 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, Emplácese al 
C. JESÚS SALDAÑA CHAVARRÍA, por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, 
además de fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de 
que deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto 
hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de la 
fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en la 
inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o apareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará practicarlo 
en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse a la parte 
actora los edictos ordenados para su publicación, debiendo a 
la brevedad exhibir las ediciones que amparen su 
cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los artículos 
4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Lo acordó y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil en 
el Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la Lic. 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Lic. Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 19 de junio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4752.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JUAN MANUEL COLUNGA RUIZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00346/2018, relativo al Juicio Sumario, promovido por 
la LUZ DEL CARMEN CARREÓN YÁÑEZ, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- El derecho de visita y convivencia que tiene mi hija, 
para que su padre el señor Juan Manuel Colunga Ruiz conviva 
con ella, los días y horarios que establezca en la audiencia que 
programe para tal efecto por esta autoridad, toda vez que 
hasta la fecha el ahora demando ha faltado a sus obligaciones 
esenciales para el desarrollo integral de nuestra hija. 

B.- Que se declare judicialmente el otorgamiento de la 
pensión alimenticia a cargo del padre de mi hija, C. JUAN 
MANUEL COLUNGA RUIZ, toda vez que desde que nació 
nuestra hija, hasta la fecha solo le ha dado dos o tres veces, 
solo para la compra de pañales. 

C.- El reembolso de la cantidad que su señoría considere 
que deberá pagar el demandado de la cantidad de 76,326.77 
(SETENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
77/100 M.N.) por concepto de alimentos caídos cantidades 
pagadas por préstamos solicitados con conocidos y 
compañeros de trabajo de nombre Pedro Alejandro Zúñiga 
Pasines, Marisabel Nohella Caballero Urbina, y Thianny Trujillo 
Rodríguez, recursos destinados para la manutención de 
nuestra hija, y de los cuales requiero el reembolso en la parte 
proporcional que corresponda cubrir al padre de mi hija, y que 
su señoría tenga a bien definir, préstamos a los cuales la 
suscrita me vi obligada a recurrir, al haberme suspendido en 
diversas ocasiones el pago de mi salario, y por el abandono y 
el olvido del padre de nuestra hija Juan Manuel Colunga Ruiz, 
quien solo en dos o tres ocasiones ha otorgado el apoyo, y 
solo para la compra de pañales, prestamos que comprenden 
desde la fecha del nacimiento de mi hija esto es desde el 16 de 
junio del año 2015, hasta la fecha de la presente demanda. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 02 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4753.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS CC. DAVID GUERRA GUAJARDO Y ROCIO DEL 
CARMEN GARCÍA SALINAS, 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
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Reynosa, Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00529/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Lic. Miguel Angel Zavala Pelayo, en su carácter de 
apoderado legal de BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de los C.C. DAVID GUERRA 
GUAJARDO Y ROCIO DEL CARMEN GARCÍA SALINAS de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 1.- La declaración 
Judicial que ha procedido legalmente el vencimiento anticipado 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y 
Garantía Hipotecaria, celebrado de fecha dieciocho de abril de 
dos mil cinco, y por consecuencia el pago anticipado del saldo 
del crédito otorgado y accesorios legales, mismos que se 
desglosan e la siguiente manera.- 2.- La ejecución preferente 
sobre la Garantía hipotecaria otorgada a favor de la parte 
actora en primer lugar y grado, sobre el bien inmueble objeto 
del crédito, para que con su producto se pague 
preferentemente los conceptos reclamados en la presente 
demanda, mismos que se desglosan de la siguiente manera: 
a).- El pago de 18.904.11 UDIS (Unidades de Inversión) 
equivalente a $108.671.98 (CIENTO OCHO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 98/100 M.N.), por 
concepto de saldo insoluto del Crédito o suerte Principal, 
según se demuestra con el Estado de Cuenta que se anexa 
por separado.- b).- El pago de 124.77 UDIS, (Unidades de 
Inversión) equivalente a $717.25 (SETECIENTOS DIECISIETE 
PESOS 25/100 M.N.), por concepto de intereses ordinarios a la 
fecha de elaboración del Estado de cuenta que se anexa por 
separado, así como los que se sigan generando hasta la total 
solución del adeudo.- c).- El pago de 4,491.60 UDIS, 
(Unidades de Inversión) equivalente, a $25,820.37 
(VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 37/100 
M.N.), por concepto de intereses moratorios a la fecha de 
elaboración del Estado de cuenta que se anexa por separado, 
así como los que se sigan generando hasta la total solución del 
adeudo.- Dando un total de adeudo 23,520.48 UDIS (Unidades 
de Inversión) equivalente a $135,209.60 (CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 60/100 M.N.).- 3.- 
La ejecución del bien inmueble otorgado en garantía 
hipotecaria dentro del multireferido Contrato base de la acción 
y objeto de este procedimiento.- 4.- El pago de los intereses 
ordinarios que se pactaron en el contrato base de la acción y 
los que se sigan venciendo hasta la total solución del Juicio.- 
5.- El pago de los Intereses Moratorios que se pactaron en el 
contrato base de la acción y los que se sigan venciendo hasta 
la total solución del Juicio.- 6.- El pago de los gastos y costas 
que se originen con motivo del presente Juicio, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 128 y 140 del Código 
Adjetivo a la Materia vigente en la Entidad. 

Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la referida demandada, por auto de fecha Siete de 
Junio del año dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a ésta a 
juicio por medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y 
emplaza a Juicio a la demandada, en los términos indicados, 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia Modulo 
2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de junio del año 2018.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4754.- Agosto 28, 29 y 30.-1v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 

de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por 
auto de fecha trece de julio de dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00579/2018, relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, a fin 
de hacer del conocimiento que la C. PATRICIA MORÍN 
RAMOS, tiene la posesión del inmueble ubicado en calle 
Cuarta Avenida número 220, entre calles Benito Juárez y 
Vicente Guerrero en la colonia Laguna de la Puerta, C.P. 
89310 en Tampico, Tamaulipas, el cual consta de una 
superficie de 524.71 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE en 13.00 metros con 
lotes 20 y 21, AL SURESTE en 13.30 metros con calle Cuarta 
Avenida, AL NORESTE en 39.90 metros con fracción del 
mismo lote 9, AL SUROESTE en 39.90 metros con lote 10, y 
ello en virtud de haberlo poseído de buena fe, en forma 
pacífica, publica y continua.- Edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, de siete en siete 
días, comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 162 de la Ley del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en el Estado de 
Tamaulipas, por decreto número LIX-1093, publicado el 28 de 
febrero de 2008 en el Periódico Oficial del Estado, asimismo 
fíjense avisos de la solicitud en los lugares públicos de la 
ciudad como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del 
Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo (I.T.A.V.U.) de 
esta ciudad, por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se encuentra 
ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 07 de agosto de 2018.- C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- 
Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE 
ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4755.- Agosto 28, Septiembre 4 y 11.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rafael Carvajal Arredondo, 

Secretario de Acuerdos Penal Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Octavo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (04) 
cuatro de julio de (2018) dos mil dieciocho, ordenó radicar el 
Expediente Número 00019/2018, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovido por EMILIA LÓPEZ RODRÍGUEZ, a fin 
de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un 
bien inmueble rústico que se encuentra ubicado en el Ejido 
Brownsville de este municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas, 
compuesto de una superficie de 01-74-96.36 hectáreas, que se 
identifican con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 236.00 metros con Dionisio Marroquín Vázquez; AL 
SUR en 83.00 metros con Jorge L. Domínguez Cibrián; AL 
SUR en 156.00 metros con Arturo Martínez Sánchez y 
Onésimo López Flores; AL ESTE en 45.40 metros con Julio 
Barrón Romero; AL OESTE en 98.00 metros con calle José 
Ma. Morelos; controlado con la Clave Catastral 39-11-0056; 
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ordenando la publicación del presente edicto por (03) TRES 
VECES consecutivas, de (10) diez en (10) diez días, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta ciudad, así como en los Estrados de éste 
Juzgado; Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal y en la 
Oficina Fiscal del Estado, ambos con residencia en Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 04 de julio de 2018.- El Secretario de 
Acuerdos de lo Civil, LIC. JULIO CESAR HERRERA PAZ.- 
Rúbrica. 

4756.- Agosto 28, Septiembre 6 y 18.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha diez de julio del dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00495/2018, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento que tiene la 
posesión los C.C. ROSENDA VIRGINIA BERMAN 
HERNÁNDEZ, EZEQUIEL A. GÓMEZ G. O EZEQUIEL 
ARTEMIO GÓMEZ GONZALEZ, respecto a los derechos de 
posesión de un lote de terreno ubicado en la Prolongación 
Jalisco número 159 Poniente, en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Y ello en virtud de haberlo poseído con el carácter de 
propietarios por 29 años en concepto de propietarios en forma 
pacífica, continua y publica.- Por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo anterior 
en términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en 
los lugares públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Madero, Tamaulipas, Presidencia Municipal de Madero, 
Tamaulipas, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U., de Madero, 
Tamaulipas, por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se encuentra 
ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 11 de julio del 2018.- La Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4757.- Agosto 28, Septiembre 6 y 18.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha cinco de julio del dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00484/2018, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad-
Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento que tiene la 
posesión la C. OLGA LIDIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
respecto a los derechos de posesión de un inmueble 
identificado como lote 7, manzana 23 ubicado en Calle Genaro 
Amezcua número 117 de la colonia Ampliación Emiliano 

Zapata de ciudad Madero, Tamaulipas con una superficie de 
287.50 metros cuadrados.- Y ello en virtud de haberlo poseído 
con el carácter de propietaria por 9 años en forma pacífica, 
continua y publica.- Por medio de edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días, comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor 
circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los 
lugares públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Madero, Tamaulipas, Presidencia Municipal de Madero, 
Tamaulipas, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U., de Madero, 
Tamaulipas, por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se encuentra 
ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 12 de julio del 2018.- La Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4758.- Agosto 28, Septiembre 6 y 18.-1v3. 
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PASIVO 
CIRCULANTE 

$16,986.00  TOTAL PASIVO CIRCULANTE 

CAPITAL CONTABLE 

$                   - TOTAL CAP. CONTABLE 

$16,986.00 SUMA PASIVO Y CAP.  CONT. $16,986.00

CIRCULANTE 

DEUDORES DIVERSOS  

 TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 

TOTAL FIJO 
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PRODUCTOS INTERNACIONALES JAVA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DEL 2018 

INGRESOS $916,724.00 

VENTAS $916,724.00

COSTO DE VENTAS $     - 
COMPRAS 

UTILIDAD BRUTA $916,724.00 

GASTOS DE OPERACIÓN $973,635.00 

GASTOS GENERALES $831,565.00
GASTOS NO DEDUCIBLES $138,210.00
GASTOS FINANCIEROS $3,860.00

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS $56,911.00 

IMPUESTOS $      - 

UTILIDAD NETA $56,911.00 

Representante Legal, ALAN ADOLFO JIMÉNEZ ALCOCER (RFC: JIAA890321LW1).- Rúbrica.- C.P. RAQUEL CRUZ ALVARADO 
(RFC: CUAR870505L58) (CED. PROF. 6760003).- Rúbrica. 

“Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este Estado Financiero con veraces y contienen toda la 
autenticad y veracidad de las mismas, asumiendo asimismo, todo tipo de responsabilidad derivada de cualquier declaración en falso 
sobre las mismas.” 

4759.- Agosto 28, Septiembre 6 y 18.-1v3. 

 
PRODUCTOS INTERNACIONALES JAVA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DEL 2018 

ACTIVO 

CAJA Y BANCOS 16,986.00 PROVEEDORES 
CLIENTES ACREEDORES DIVERSOS 
INVENTARIOS 

$                   - 

FIJO 
 EDIFICIO    CAPITAL SOCIAL INICIAL 50,000.00
 EQUIPO DE TALLER   RESULTADOS DE EJERC. ANT 23,897.00
 MOB Y EQ DE COMPUTO   RESULTADOS DE EJERCICIO -        56,911.00 
 EQUIPO DE TRANSPORTE      
 DEPRECIACIONES       
        

$16,986.00
 

SUMA EL ACTIVO 

 

Representante Legal, ALAN ADOLFO JIMÉNEZ ALCOCER (RFC: JIAA890321LW1).- Rúbrica.- C.P. RAQUEL CRUZ ALVARADO 
(RFC: CUAR870505L58) (CED. PROF. 6760003).- Rúbrica. 

“Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este Estado Financiero con veraces y contienen toda la 
autenticad y veracidad de las mismas, asumiendo asimismo, todo tipo de responsabilidad derivada de cualquier declaración en falso 
sobre las mismas.” 

4760.- Agosto 28, Septiembre 6 y 18.-1v3. 
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